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ORDEN  DEL  DÍA

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
un estudio sobre la conveniencia de mantener el edificio actual del Colegio Público
de Beriáin o la construcción de un centro nuevo y a garantizar unas condiciones dig-
nas de las instalaciones, presentada por los GP Bildu-Nafarroa, Aralar-Nafarroa Bai
e Izquierda-Ezkerra. 

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a trasla-
dar a otras dependencias el Centro Navarro de Autoaprendizaje de Idiomas (CNAI),
presentada por los GP Socialistas de Navarra, Bildu-Nafarroa, Aralar-Nafarroa Bai e
Izquierda-Ezkerra. 

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a designar
el Instituto Amazabal como centro de referencia para los alumnos y alumnas del Cole-
gio lbarberri, de Lekunberri, en sustitución del Instituto Biurdana, presentada por los
GP Socialistas de Navarra, Bildu-Nafarroa, Aralar-Nafarroa Bai e Izquierda-Ezkerra.
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(1) Traducción en pág. 20.

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 10 HORAS Y 6 MINU-
TOS.)

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a realizar un
estudio sobre la conveniencia de mantener
el edificio actual del Colegio Público de
Beriáin o la construcción de un centro
nuevo y a garantizar unas condiciones dig-
nas de las instalaciones, presentada por los
GP Bildu-Nafarroa, Aralar-Nafarroa Bai e
Izquierda Ezkerra.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Buenos
días, señorías. Damos comienzo a esa sesión de la
Comisión de Educación, con el orden del día que
ustedes ya conocen, en el que tendremos la vota-
ción de tres mociones. Empezaremos por la prime-
ra, que dice: debate y votación de la moción por la
que se insta al Gobierno de Navarra a realizar un
estudio sobre la conveniencia de mantener el edifi-
cio actual del colegio público de Beriáin o la
construcción de un centro nuevo y a garantizar
unas condiciones dignas de las instalaciones. Ha
sido presentada por varios grupos: Bildu, Aralar-
Nafarroa Bai e Izquierda-Ezkerra, y, como saben,
se les acaba de repartir ahora mismo una enmien-
da in voce presentada por el Grupo Parlamentario
Unión del Pueblo Navarro, que si ninguno de uste-
des se opone se defenderá por su portavoz.

Empezaremos por los grupos. Por parte de
Aralar/Na-Bai toma la palabra la señora Pérez.
Cuando usted quiera. 

SRA. PÉREZ IRAZABAL (1): Egun on.
Lehenbiziko zuzenketa ari nin tzen begira tzen. Ikas-
leak bezala, bukaeratik hasiko naiz. Ikusi nahi
nuen zein den diferen tzia orain aurkeztutako
zuzenketarekin, gero gure jarrera adierazteko.

Aspaldiko kontua da hau. Bere momentuan,
urtarrilean –euria eta elurra eta dena egin du–,
Beriaingo ikaste txera joan ginen. Ba tzordeko kide-
ok joan ginen, eta hemen gauden guztiok ikusi
ahal izan genituen hor dauden gabeziak. Bai kan-
pokoak, bai eta barrengoak ere. Ikusi, eta ez baka-
rrik ikusi, aditu ere egin genituen. Ez dut erran
nahi honi buruz zuzendariari aditu geniona –hori
ere bai–, baizik eta Gorpu tz Heziketako eremuan,
esparruan, frontoian edo gimnasioan –ez dakit oso
ongi zer zen– aditu genuen zer sonoritate arazo
zituzten. Argi gelditu zi tzaigun horrelako toki bate-
an ezinezkoa zela gorpu tz heziketa egitea baldin tza
egokietan, eta askoz ere gu txiago umeak egotea
euria ari zuenean. Beraz, alde horretatik uste dut
nahiko argi gelditu zi tzaigula denoi –eta horrela
agertu genuen– baldin tzak ez zirela nahikoak eta
zerbait egin behar zegoela horrekin. 

Oroi tzen naiz, bisita bukaeran, Zuzendariak
galdetu zigula denoi ea guk eramango genituzkeen
gure seme-alabak harat. Hori galdetu zuen fa -
txadara bakarrik begira. Egia da, eta hori etorri
zi tzaidan burura momentu horretan, denok opari
bat egiten dugunean saia tzen garela ongi lo tzen,
ongi estal tzen, eta i txura polita ematen. Normale-
an ez dugu izugarrizko opari handia egiten eta
egunkariaren paperarekin lo tzen. Ez dakit kon -
tzienteki edo inkon tzienteki lo tzen dugun edukia,
barrenean dagoena, edukion tziarekin. Kasu hone-
tan edukion tzia, ikaste txea, nahiko egoera penaga-
rrian zegoen. Ez dut erraten honekin nahikoa
denik, aurpegia garbi tzearekin eta i txura ematea-
rekin nahikoa denik. Aipatu ditugu behin baino
gehiagotan zein diren gabeziak, gabezia estruktu-
ralak badaude, gabezia larriak badaude: alde
batetik berogailuak, beste aldetik iturgin tza, edo
argi-indarraren instalazioa, zer esanik ez teilatue-
tan, oraindik ere uralitazko teilatuak baitira, gim-
nasioari buruz aipatutakoa, hezetasuna… Uste dut
ikusi genituela denok. Horri buruz galdetu genion
Kon  tseilariari, eta galde tzerakoan aipatu genion
bere momentuan Udalak egindako  txostena, arki-
tektoak egindako  txostena, eta hor ager tzen zen
diru tza eta hor ager tzen ziren gabeziak. Iribas jau-
nak momentu horretan ez zituen datuak –nik ere
paperen artean nituen, baina ez eskura, eta gaur
ekarri ditut–. 2007an, guztira, 48.000 euro gastatu
ziren. Horretatik, Nafarroako Gobernuak ehuneko
40a pagatu zuen. Erdia baino gu txiago. 2008an,
102.000 euro inguru gastatu zen, eta Nafarroako
Gobernuak ehuneko 36 ordaindu zuen, erdia baino
gu txiago. 2009an 62.000 gastatu ziren. Hori izan
da urte bakarra non Nafarroako Gobernuak erdia
baino gehiago gastatu duen. Ez askoz gehiago.
Ehuneko 57a. 2010ean 72.000 euro, eta hortaz,
ehuneko 42, eta hor buka tzen ziren nik nituen
datuak. Orduan Kon tseilariak erran zigun, hala
izanik, hainbeste diru gastatu denez, orain amorti-
zatu egin behar dela. Horregatik, ikusteko ea
amortiza tzen ari zen ala ez, galdetu nien, ea azke-
neko urte honetan, 2013an, zenbat gastatu den
ikaste txean. Azken urte honetan gastatu dira
131.000 euro, eta, hortaz, Nafarroako Gobernuak
–amortiza tzeko, nire ustez– ehuneko 1 gastatu du.
Ezta 2.000 euro ere. Nik uste dut badela garaia
zerbait egiteko. 2.000 euro baino gu txiago gastatu
dira, eta 131.000 euroko kopuru bati buruz ari
gara. Gainera, bere momentuan, zuzendariak
erran zigun teknikari bakarra ere ez dela horra
hurbildu zer gabezia dauden ikusteko. Oso zaila
da erratea, beraz, deus ez dela amortizatuko,
jakinda 2010ean galdara berria jarri zela eta
horren ondotik izandako gastuak berokun tzarenak
izan direla: 2010ean, 14.800 euro; 2011n, 18.600;
2012an, 17.600; eta 2013an, urtea bukatu gabe,



18.000 euro. Uste dut datu hauek guztiak ikusita,
bederen, eseri eta hausnartu egin behar dugula,
eta ikusi zer egin honekin guztiarekin. Badakigu
egoera ekonomikoa zein den –denok paira tzen
dugu–, baina hori ezin da ai tzakia bat izan gu -
txienez ere egutegi bat egiteko. Halaber, lehentasu-
na dagoela erran beharra dago. Kon tseilariari
honi buruz galdetu genion azkeneko aldian, ez
zuen ez datarik jarri, ez lehentasunen artean jarri;
eta ez du deus ere egin. Orain ikusten ari garen
zuzenketa aztertuko dugu eta, bueno, gero erranen
dut zer pen tsa tzen dugun guk. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias a usted, señora Pérez. Como les comenta-
ba, ha sido presentada una enmienda in voce de
sustitución y le damos la palabra a la portavoz de
UPN, señora González.

SRA. GONZÁLEZ GARCÍA: Muchas gracias,
señor Presidente, muy buenos días, señorías. Efec-
tivamente, Unión del Pueblo Navarro ha presenta-
do esta enmienda de sustitución porque, como diji-
mos cuando hicimos la visita parlamentaria, allá
por el mes de mayo, y vimos cuál era la situación
de este centro educativo y, tanto en la reunión con
el equipo directivo como con los representantes
del Ayuntamiento de Beriáin, nos trasladaron,
efectivamente, la preocupación existente con res-
pecto a este centro. Todos los componentes de esta
Comisión que acudimos a esa visita pudimos ver,
efectivamente, que existían algunas carencias
importantes. 

Yo creo que ya en esa reunión quedó patente
cuál era la posición de todos los grupos, incluida
también la del mío. Desde Unión del Pueblo Nava-
rro dijimos en aquella ocasión que deberíamos
buscar una solución a ese centro entre el Departa-
mento de Educación y el propio Ayuntamiento.

Se trata de un centro en el cual veíamos que
existía una mala construcción. No se trata de un
centro que tenga muchos años o, aunque los
tenga, hemos visitado otros centros que están con
una diferencia en construcción muchísimo mejor.
Por tanto, entendíamos que podía existir una
mala construcción y que la distribución de los
espacios no era la correcta. Vimos que existían
unos pasillos enormes, sumamente largos y que,
por tanto, el tema de la calefacción, ventanas,
etcétera, era complicado para que se pudiesen
dar unas condiciones, no vamos a decir que fue-
sen malas en aquel momento o que pudiesen ser
malas, pero sí que es verdad que no eran, quizás,
las más óptimas.

Yo creo que no se puede hablar en este caso de
una dejación por parte del departamento ni tam-
poco vamos a cargar las tintas en contra del Ayun-
tamiento. Usted, señora Pérez, ha dicho, efectiva-
mente, que es un centro que ha recibido una

inversión, por parte del departamento y por parte
del Ayuntamiento, de 680.000 euros, para   -
nosotros, una cantidad importante. Por eso, enten-
demos, como dice su moción y por eso hemos pre-
sentado esta enmienda, que, efectivamente, se
debe estudiar porque entendemos que esa inver-
sión y ese centro merecen un estudio de cuál es la
situación y cuáles son las posibilidades que pue-
dan albergarse.

Por eso, cuando hablan de ese estudio –le vuel-
vo a decir que no estamos en contra de que se rea-
lice, ni muchísimo menos–, a  nosotros, tres meses,
como dice su moción, nos parece escaso. Ese ha
sido el único punto, la única modificación que ha
hecho mi grupo en ese primer punto del orden del
día. Simplemente.

En cuanto al segundo, se lo vuelvo a repetir,
usted sabe que el mantenimiento y la conservación
de los centros públicos recaen sobre el Departa-
mento de Educación, por supuesto, pero también
en el Ayuntamiento. Por lo tanto, tanto unos como
otros tienen la responsabilidad en esa conserva-
ción y en ese mantenimiento.

Por tanto,  nosotros entendemos que esa modifi-
cación del punto 2 en el que ustedes hablan de
unas deficiencias importantes y cargan única y
exclusivamente las tintas sobre el Departamento
de Educación, no son las más correctas. Por lo
tanto, esperando que ustedes admitan esta enmien-
da de sustitución, luego elaboraremos nuestro
voto. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora González. Tiene la palabra la por-
tavoz de Bildu, la señora Aranoa.

SRA. ARANOA ASTIGARRAGA: Eskerrik
asko, egun on guztioi. Nos encontramos, una vez
más, ante un centro, como muchos otros, con una
comunidad educativa muy comprometida y muy
implicada en el trabajo día a día para llevar ade-
lante y mantener la calidad de su proyecto educa-
tivo. Y como en tantos otros centros también un
compromiso, una implicación, una entrega que
choca con la desidia del departamento. Disiento
totalmente de la intervención de la señora Gonzá-
lez en ese sentido.

El departamento, en este caso, no está cum-
pliendo ni con unos mínimos razonables que
garanticen ya no solo la calidad, sino incluso la
seguridad. Las condiciones de la red eléctrica, de
los baños, de cómo se encuentra el colegio de
Beriáin, no garantiza ni siquiera la seguridad, ya
no solo la calidad.

La pregunta es cómo puede la comunidad
educativa de Beriáin mantener la calidad de su
proyecto en esas condiciones físicas tan difíciles.
Realmente, es heroico lo que están haciendo las
trabajadoras y trabajadores de allí, en un edifi-
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cio obsoleto, insuficiente, lleno de deficiencias,
como ya ha explicado Nekane, constructivas y
también de carencias. Solventar estas carencias
e intentar mantenerlo, ya hemos visto que es un
saco sin fondo. 

Son cantidades ingentes de dinero con un
resultado totalmente ineficaz, que no ha servido
prácticamente para nada. Hay que buscar una
solución definitiva al problema del colegio público
de Beriáin. Si a esto sumamos, además, la notable
inestabilidad de la plantilla, la cosa se complica
aún más. 

Hoy, por lo menos, intentaremos solucionar la
situación física del centro. A mí me parece una
moción muy razonable. Se emplaza en tres meses o
en seis; ahora lo hablaremos. Yo pienso que ahí no
habría problema, pero hay que buscar la mejor
opción de futuro para el colegio público de
Beriáin, una opción que garantice de una vez por
todas la dignidad que todo centro educativo
requiere y la dignidad a que la comunidad educa-
tiva de Beriáin tiene todo el derecho.

Yo sí pienso que la responsabilidad es única y
exclusivamente del Departamento de Educación.
De acuerdo con que luego el mantenimiento de los
centros…, pero en este caso, el mantenimiento, o
sea, lo que hay que hacer en ese colegio para
mantenerlo en unas condiciones dignas es compe-
tencia exclusiva del departamento y no hay que
mirar para otro lado, hay que asumirlo. El que
está gobernando debe asumir las competencias
que conlleva. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Aranoa. Por Izquierda-Ezkerra,
señora De Simón, tiene la palabra.

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias,
señor Presidente. Eskerrik asko, egun on. Buenos
días, señorías. Esta moción pone encima de la
mesa un caso más en el que se han realizado
inversiones en centros públicos para parchear
ineficiencias. 

 Nosotros creemos que en este caso precisamen-
te no se gasta con criterios de eficiencia ni de efi-
cacia. Yo creo que hay tres cuestiones que son evi-
dentes, están ahí y están comprobadas.

El edificio es ineficiente. Tiene un alto, altísimo
grado de mantenimiento. Solamente en gastos de
reparación y de mantenimiento, se van más de
12.000 euros al año desde hace muchos años. En
2010, 12.000 euros. En 2011, más de 13.000. En
2012, más de 19.000. Y en 2013, más de 14.000
euros. Por lo tanto, son unos gastos de manteni-
miento muy elevados. 

La calefacción es insuficiente. Se gasta muchí-
simo dinero en gas, pero además, valga la rima, es
que no se superan muchas veces los diecisiete gra-

dos de temperatura media. Tienen problemas en
las conducciones de agua, malos olores con el
tema de alcantarillado, luego es evidente.

Por otro lado, los espacios no son nada funcio-
nales. Ya se construyeron así, pero no son unos
espacios que den respuesta a las necesidades del
centro y mucho menos a las necesidades organiza-
tivas actuales.

En tercer lugar, tanto la construcción inicial en
los años 70 como la ampliación en los años 80
tuvieron problemas, también, de deficiencias en la
propia construcción. Por lo tanto, la situación es
real. En este sentido, aparte de lo que dice la
moción, no estaría de más que el Departamento de
Educación, el Servicio de Obras se pasara a echar
un vistazo.

En todo caso, es evidente también que el man-
tenimiento de este centro, en malas condiciones,
supone un gasto importante tanto para el Departa-
mento de Educación como para el Gobierno.

Decía la señora portavoz del Unión del Pueblo
Navarro que el edificio es responsabilidad del
Ayuntamiento. Claro que el mantenimiento es res-
ponsabilidad del Ayuntamiento, por esto estamos
aquí y estamos pidiendo esto, porque entendemos
que el Gobierno tiene que dar solución a esta
situación. El Ayuntamiento no estaría gastando
esa cantidad de dinero innecesaria si tuviera un
edificio en buenas condiciones, y eso es responsa-
bilidad del Gobierno.

Además, si tenemos en cuenta que los Ayunta-
mientos están totalmente asfixiados; hay aquí otro
dato que habla de la concentración escolar, y
resulta que recibe del Gobierno ciento treinta y
siete euros por alumno, cuando el gasto medio es
de cuatrocientos noventa y cinco. Quiero decir que
cada vez se asfixia más a las entidades locales y
ahora vamos a pretender que sea responsabilidad
del Ayuntamiento tener un colegio público en con-
diciones. No.

Además del problema de financiación, hay un
problema de gestión en el centro. No puede utilizar
ese dinero para funcionamiento, mantenimiento y
reparaciones en otro tipo de cuestiones, para otros
gastos de funcionamiento que pueden revertir en
la mejora de la calidad de la enseñanza.

Luego hay otra cuestión que también olvida-
mos: hace años, en presupuestos sucesivos desde
2010, uno de los recortes que persisten es el relati-
vo a la financiación de las obras de edificios de
propiedad municipal. Por lo tanto, es que son
recortes por todos los lados. Este es el ejemplo de
Beriáin, pero tenemos centros públicos de educa-
ción infantil y primaria repartidos por toda la
comunidad que tienen unos problemas terribles
por un abandono sucesivo del Gobierno, en este
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sentido. Sí, en la financiación para el manteni-
miento de estos centros.

Por lo tanto,  nosotros entendemos que esta
moción es de lo más pertinente, y luego la porta-
voz de Aralar comentará nuestra posición respecto
a las enmiendas que ha presentado Unión del Pue-
blo Navarro. Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias a usted, señora De Simón. Por parte del
Partido Socialista, señor Rascón, tiene la palabra.

SR. RASCÓN MACÍAS: Muchas gracias,
señor Presidente. Buenos días, señorías. Mi inter-
vención será a favor, evidentemente, de lo que
entendemos que es una necesidad. Yo, personal-
mente, no tuve ocasión de acudir a aquella visita
que, si no recuerdo mal, se realizó allá por el mes
de febrero, pero lo que está claro y de lo que sí
tenemos constancia es de que las condiciones en
las que se encuentra actualmente el centro son, sin
duda, manifiestamente mejorables.

Lo que se pide en la moción yo creo que no es
descabellado. Se está pidiendo que se estudie el
tema y se está pidiendo que se estudie, además, en
lo que yo considero que es un plazo razonable, que
son tres meses. Es más, yo manifiesto mi posición
e invito a los proponentes a que mantengan la
moción en sus términos exactos de tres meses.
¿Por qué? Porque en seis meses nos iremos a
octubre de nuevo, y en octubre estaremos otra vez
en lo mismo y no habremos hecho nada. Por tanto,
yo creo que urge dar una solución a este tema y
urge que se estudie y analice cuál es la necesidad
real y qué es lo que hay que hacer en este centro.

Esto, de alguna manera, no es un hecho aisla-
do, tampoco. No nos engañemos, ¿cuántos años
lleva el Departamento de Educación sin hacer
inversiones en infraestructuras, en centros nue-
vos? ¿Cuántos años lleva? La crisis sirve para
todo y sirve también, evidentemente, para amparar
la nefasta gestión presupuestaria que está hacien-
do el Gobierno de Unión del Pueblo Navarro. 

Por tanto, yo creo que es razonable que en este
momento se acometa un estudio para estudiar la
situación de este centro de Beriáin. Incluso, yo me
atrevería a decir que hay muchos más centros en
los que, probablemente, habría que analizar la
situación y, probablemente, habría que ir pensan-
do en acometer algún tipo de mejoras o de solu-
ciones a problemas existentes.

Únicamente quisiera hacer a los proponentes
una sugerencia en cuanto a la redacción del texto
original porque, al final –no es una enmienda,
sino simplemente una corrección de estilo que
creo que sería razonable introducir–, como lo que
aparece es lo que se acuerda, no aparece en la
exposición de motivos, en el punto primero parece
que estamos diciendo que se haga un estudio

sobre la conveniencia de mantener el edificio
actual o la construcción de un nuevo centro, pero
no sabemos muy bien dónde. Sugiero que, después
de “edificio actual”, se incluya “del colegio
público de Beriáin o la construcción de un nuevo
centro”. Con lo cual este texto, que al final es lo
que aparece como resolución, sería más inteligi-
ble que sin esa referencia.

Con esta única sugerencia y anunciando nues-
tro voto a favor de la moción, sobre todo si, ade-
más, es en sus términos originales, nada más y
muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señor Rascón. Por parte del Partido
Popular, señora Zarranz, tiene la palabra.

SRA. ZARRANZ ERREA: Gracias, señor
Presidente. Señorías, buenos días.  Nosotros tam-
bién estamos de acuerdo con el sentido general de
esta moción. Yo tampoco pude acudir a la visita
porque me coincidía con otra Comisión, pero me
hicieron llegar un dossier con la situación del
colegio. Efectivamente, creo que es más que nece-
sario hacer ese estudio para ver cuál es la solu-
ción que se le puede dar al problema que tiene
ahora mismo, especialmente con el tema de la
calefacción.

Creo que después de haberse gastado mucho
dinero en una inversión como es una caldera o
mucho dinero en intentar aislar mejor el edificio a
través de contraventanas, etcétera, el hecho de
que no se consiga y siga habiendo mucho proble-
ma de calefacción, parece que es un saco sin
fondo, que se puede poner parche sobre parche. 

Realmente, lo que tenemos que hacer es hacer
ese estudio en profundidad para ver cuál es la
mejor solución: si el edificio tiene solución, dárse-
la y, si no la tiene, construir uno nuevo. En cual-
quier caso, y sin adelantarme a esa situación, por-
que la señora Aranoa ya estaba diciendo
prácticamente que lo que había que hacer era
construir un nuevo centro, simplemente voy a decir
que quiero que se realice un estudio. En ese senti-
do, estoy de acuerdo.

Sobre si el plazo es de seis meses o de tres
meses, yo creo que el estudio tiene que hacerse,
desde luego, en profundidad y creo que el estudio
tiene que estar bien hecho. A veces, igual, propo-
niendo un plazo demasiado precipitado, el estudio
igual no se hace. En cualquier caso, pienso que
tres meses es un tiempo suficiente para hacer un
buen estudio, pero, desde luego, me parece que eso
es lo más secundario en este caso.

Sobre el segundo punto, la verdad es que yo
estoy más de acuerdo con la enmienda de UPN
que con la enmienda original porque creo que son
las Administraciones competentes en el tema,
incluidos en este caso los Ayuntamientos y, en este
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caso, el Ayuntamiento de Beriáin, quienes deben
garantizar las condiciones. Por supuesto que tam-
bién el Gobierno de Navarra, ambas Administra-
ciones, por eso me parece que está mejor redacta-
da la enmienda de sustitución de UPN. 

En cualquier caso, a mí me parece que el tema
general de fondo de esta cuestión, y también se ha
comentado aquí, es que, efectivamente, estamos
encontrándonos ahora con edificios, con colegios
construidos hace mucho tiempo por toda Navarra
y nos estamos encontrando con mociones de este
tipo a lo largo de toda la legislatura. Quizás sería
conveniente que el Gobierno de Navarra hiciera
un estudio general de la situación de todos los
centros públicos y de cómo se encuentran todos los
edificios, se establezca una priorización a la hora
de hacer las reformas o las obras pertinentes en
cada uno de los edificios y una calendarización de
todos los centros de Navarra, pero con una priori-
zación previa porque, si no, aquí no sabemos muy
bien cuál es el más urgente y cuál no es el urgente.
Y sabemos cuáles son las condiciones económicas
en la actualidad.

En cualquier caso,  nosotros, desde luego, en el
caso de que se apruebe o admita la enmienda de
UPN, votaremos a favor y, si no se admite, pedirí-
amos la votación por puntos, si puede ser, porque
en la moción original, en el segundo punto, nos
abstendríamos. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Zarranz. Vamos a saberlo. Para
ello, tiene la palabra la señora Pérez, para decir-
nos si admite y no admite y cómo vamos a votar.

SRA. PÉREZ IRAZABAL (2): Alde batetik,
talde guztiei esker tzea egindako ekarpenak eta
adierazitako jarrera. Zuzenketari dagokionez, uste
dugu lehenbiziko puntua nolabait onargarria
dela, sei hilabete jar tzea hiru hilabete beharrean,
gure malgutasuna adierazteko, nolabait. Ez dugu
uste benetan sei hilabete beharrezkoak direnik.
Gainera, honekin batera, galdera bat egin nahiko
nuke. Orain dela bi aste, uste dut izan zela, egin
genion galdera Kon tseilariari, eta berak aipatu
zuen azterlana mar txan zegoela. Orduan, galdera
zuzena da, azterlan hori mar txan dago? Egiten ari
da? Eginen da? Noiz eginen da? Nola eginen da?
Mar txan baldin badago, orain hiru hilabete beha-
rrean sei hilabete eska tzea… ez dakit. Seguru
Udaleko arkitektoak ez zituela inolaz ere sei hila-
bete eman holako gabeziak azter tzen. Guk uste
dugu sei hilabete ez direla behar, baina ez dugu
honekin arazorik jarriko. Hori bai, sei hilabete
horiek hemendik aurrera zenba tzen baditugu,
gauden momentuan gaude, proiektuak, eta… Argi
dago sei hilabete jarrita dela modu bat gainetik

ken tzeko. Besterik ez. Baina sei hilabeteko aldia
onartuko genuke, erran bezala; halaber, onartuko
genuke erratea Beriaingo ikaste txea dela, eta
eskertuko nuke, ikaste txe berria aipa tzen denean,
argi geldi tzea ikaste txe publiko berri batez ari
garela –ez baitu halakorik jar tzen ez bestean, ez
gurean–; hori nahiko genuke argi geldi tzea
mozioan, ebazpenean.

Bigarren puntuari dagokionez, ez gaude ados,
inolaz ere. Ez da gauza bera guk aipa tzen duguna
eta hemen aipa tzen dena. Erranen dut zergatik.
Batetik, hemen UPNk eska tzen duena da eskolara -
tzea berma tzea. Ez du erraten non. Beraz, ez daki-
gu zein den aukera hori, beste ikaste txe pribatu
batean? Honat ekarrita? Eskolara tzea, noski, ber-
matu behar duela Hezkun tza Departamentuak;
falta zi tzaiguna, ez berma tzea!. Orduan, hau da
legea bete tzea. Gu honekin ez gaude ados. Bestal-
de, gauza bat da baldin tza duinak eska tzea,
momentu honetan ez baitituzte baldin tza duinak,
eta beste gauza bat da baldin tza egokiak eska tzea.
Norbaitek erranen balit zer den egokia izate hori,
eta noren tzat diren baldin tza egokiak; izan ere,
agian, gobernuaren tzat egokia dena ez da gure tzat
egokia. U tzikeria aipatu da hemen. Guk ez dugu u -
tzikeria aipatu, baina erran behar bada, erranen
dugu. Zuek aipa tzen dituzue administrazioak, erra-
ten duzuelako eran tzukizuna gobernuarena eta
udalarena dela, hala da. Baina, zuek aipatu beza-
la, eta hori zuek erran duzue, hemen ager tzen
diren arazoak ez dira mantenu arazoak baizik eta
egiturazko arazoak. Beraz, gobernuari dagokio
horri eran tzun bat ematea.

Aipa tzen zuen Rascón jaunak, eta baita ere
beste norbaitek, azken boladan, murrizketak direla
eta, ez dela inberti tzen. Hala da. Baina okerrena
da ez inberti tzeaz gain, planifikaziorik ez dagoela.
Ez dakigu zer gerta tzen ari den, eta ez da mantenu
nahikorik egiten; eta gero gerta tzen da gerta tzen
dena, eta halako kasuak topa tzen ditugu. Hala ere,
horrek beste mozio baterako emango luke. Uste
dut planteatu beharko genukeela beste mozio bat
egitea, plan orokor bat eska tzea Nafarroa osorako,
gobernuak mantenu plan bat egin dezan; baina
gaur nahi duguna da Beriaingo ikaste txearen
kasua azter dezala, ez baitira egiten ari, eta erran
dezatela zer den behar dena eta nola; eta noski,
konponbidea publikoa izan beharko li tzateke, eta
Beriainen. Eskerrik asko. Eta puntuka bozka tzea
onar tzen dugu.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muy
bien. Entonces, he creído entender que no admite
la enmienda in voce (MURMULLOS). A ver si deja-
mos muy claro qué es lo que vamos a votar, porque
aquí tanto la letrada como yo no nos…
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SRA. PÉREZ IRAZABAL: Bai. Seis meses en
la localidad de Beriáin público. Esas tres cosas.
Creo que es lo que aparece. Sería admitir la
enmienda de sustitución de UPN añadiendo
“nuevo centro público”. O sea, en la enmienda ya
aparece “en la localidad de Beriáin”, aparecen
seis meses…

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Pues, si
no le importa, se lo aclara a la señora letrada
para que quede muy clarito.

SRA. PÉREZ IRAZABAL: Y el segundo
punto, nada.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Bueno,
pues una vez que tenemos claro qué es lo que
vamos a votar, les voy a leer cómo queda el pri-
mer punto, según la enmienda in voce presentada
por Unión del Pueblo Navarro, que dice que el
Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a que en el plazo de seis meses realice un
estudio sobre la conveniencia de mantener el edi-
ficio actual o la construcción de un nuevo centro
público en la localidad de Beriáin, en cualquier
caso, calendarice las actuaciones que se decida
llevar a cabo. 

Votamos este punto. Esa i griega existe, pero yo
no la he leído. Existe. 

¿Votos a favor? Unanimidad de todos los pre-
sentes. Queda aprobado.

Votamos el segundo punto de la moción inicial,
no de la enmienda in voce. ¿Votos a favor? ¿Votos
en contra? ¿Abstenciones? Queda aprobado por 8
votos a favor, 6 votos en contra y 1 abstención. 

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a trasladar a
otras dependencias el Centro Navarro de
Autoaprendizaje de Idiomas (CNAI), pre-
sentada por los GP Socialistas de Navarra,
Bildu-Nafarroa, Aralar-Nafarroa Bai e
Izquierda-Ezkerra.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Pasa-
mos, señorías, al segundo punto del orden del día,
que es el debate y votación de la moción por la
que se insta al Gobierno de Navarra a trasladar a
otras dependencias el Centro Navarro de Autoa-
prendizaje de Idiomas, conocido como CNAI. Ha
sido presentada por varios grupos y le vamos a
dar la palabra en este caso al señor Rascón por
ser del grupo… A ver si no quiere nadie ahora.

SRA. PÉREZ IRAZABAL (3): Nik, nik defen-
datuko dut.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): ¿Quién?
¿Señora Pérez? Le ha vuelto a usted a tocar. Tiene
usted la palabra.

SRA. PÉREZ IRAZABAL: Gaur loteria erosi
dut eta atera zait boletoa.

Bere momentuan ere egin genuen bisita.
Hemen ere, prozedura berdin tsua izan da, bisita
egin, galdera egin, eta gero mozioa aurkeztu, ez
gaudelako sobera asebete sentitu emandako eran -
tzunarekin. Zuzendari tza taldeak espazio arazoak
azaldu zizkigun; erran ziguten zer arazo zituzten,
talde guztiei  txosten bat banatu ziguten. Uste dut
denok egin dugula noizbait; hemen, ikusten duzue-
nez, mozioa ebaki-i tsasi bat da, beraiek emandako
informaziotik hartu dugu eta beraien eskaerarekin
bat egin dugu. Ez da gure eskaera berez, beraiena
da. Horrela egin dugu irtenbiderik onena irudi tzen
zaigulako. Onena, errazena eta merkeena duten
espazio arazoei aurre egiteko. Momentu honetan
espazio ba tzuk, CNAIk dituenak edo zituenak ez
dira erabil tzen, edo ez dira bederen erabil tzen kla-
seak emateko, beraien erabilera administrazio
lanetarako da, eta uste dugu logikoena izango li -
tzatekeela beraiek egiten duten eskaera ikusita, eta
duten beharra ikusita, lokal hauek berreskura tzea.
Gainera, ez dute hori eska tzen eska tzeagatik.
Zerrenda bat egin zuten beren arrazoiekin, beraien
proposamenarekin: zer nahi zuten eta zertarako
nahi zuten. Eta zen tzu horretan, Kon tseilariari
galdetu genion ezagu tzen zuen ala ez zuen ezagu -
tzen, alde batetik. Lehenbiziko galdera izan zen:
ezagu tzen duzu? Bai, ezagu tzen dut. Baina erran
behar da ezagutu ez dakigula nola ezagu tzen duen,
ida tziz ezagutuko duen, oraindik Gobernuak,
Departamentuak ez baitio eran tzunik eman bilera
eskaerari. Uste dugu, errespetuz baldin bada ere,
lehenbiziko gauza li tzatekeela eskaera horri eran -
tzun bat ematea eta zuzenean adi tzea zein diren
proposa tzen diren ideiak edo aldaketak.

Beste aldetik, Kon tseilariak eran tzun potolo bat
edo handinahi bat eman zigun. Proposatu zizkigun
ideia ba tzuk, eta erran beharra dago denak kuanti-
fikatu gabe zeudela, inolako azterketarik gabe,
momentuan bota tzen diren horietakoak, eta guk
ikusten duguna da, aurreko mozioarekin lotuz,
urteak darama tzagula murrizketak paira tzen
hezkun tzan, eta urte hauetan aditu duguna izan da
lehentasun kontua dela, baliabideak optimizatu
behar direla, baina gero, beste aldetik ikusten
duguna da hemen ez dela deus ere lehenesten, ez
direla baliabideak optimiza tzen; ez da pen tsa tzen,
ez da hausnarketa serio bat egiten, ez dira kontuan
har tzen arlo horretako profesionalak, kasu hone-
tan Hizkun tza Eskolako profesionalak, Zuzendari -
tza taldea, Eskola Kon tseilua… eta baliabide
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optimiza tze hori nolabaiteko mantra bat bihurtu
da. Optimizatu behar da, optimizatu behar da.
Berez, optimiza tzea ez da  txarra, ona da. Baina
jakin behar da zer, nola eta zertarako? Eta horren
truke zer gal tzen dugun. Ekonomian “coste de
oportunidad” dei tzen dutena. Zer egiten ari gara
horrekin? Nola optimiza tzen ari gara? Benetan
optimiza tzen ari gara? Harri tzeko kontua irudi tzen
zaigu, uste dugu departamentua ari dela berehala-
kotasunean, beti horrelako eran tzunak ematen,
inolako planifikaziorik gabe, ez epe mo tzean, ez
ertainean, ez luzean. Harri tzeko kontua. Irakasleoi
beti eska tzen bai tzaigu planifikazioa. Irakasleok
ikasleei eska tzen diegu gauza bera. Eskatu, eskai-
ni, lagundu horretan treba tzen, oso tipikoa da fun -
tzio exekutibo horiek landu behar direla. Eta guk
egin behar duguna, ikasleek egin behar dutena,
departamentuak ez al du egin behar? Normalean,
irakaskun tzan ari garenean, ikasle ba tzuek badute
halako gabezia, ez dakite ongi antola tzen, ez daki-
te planifika tzen, eta horien artean daude TDHa
dutenak. Iribas jaunari ani tz gusta tzen zaio TDHa.
Nik hori ikusita pen tsatu dut, ea ez ote duen depar-
tamentuak TDHrik. Déficit de atención. Igual hori
da; eta ez daki, eta ez du programa tzen, ez du
antola tzen. Eta horregatik lagundu egin beharko
genioke. Bestela ez dugu uler tzen. Arrazoiak
emanda, irtenbideak emanda, zer gerta tzen den.
Beharbada, eginen dugu denon artean irakasle lan
hori, lagunduko diogu departamentuari erabakiak
har tzen, eta fun tzio exekutibo horiek lan tzen eta
treba tzen. Eskerrik asko. Deus ez gehiago.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Pérez. Por parte del Partido
Socialista, señor Rascón, tiene la palabra.

SR. RASCÓN MACÍAS: Muchas gracias,
señor Presidente. Poco más que añadir a lo que
ya ha dicho la señora Pérez. La causa, el origen
de esta moción es la visita que realizó esta Comi-
sión a las instalaciones de la Escuela Oficial de
Idiomas.

Por parte de mi grupo, lo primero es poner en
valor el magnífico trabajo que está realizando la
Escuela Oficial de Idiomas a lo largo de estos
años en que viene funcionando en Pamplona. La
realidad que pudimos comprobar es esa carencia
de espacios. Esa carencia de espacios que, ade-
más, de suplirse, permitiría la ampliación impor-
tante de la oferta a un coste realmente muy bajo. 

Las cifras que nos daban de posibilidades de
ampliar la oferta yo creo que eran realmente inte-
resantes e, insisto, a ese coste tan bajo que ahora
tanto se busca, esa relación calidad-precio. Por
tanto, nos parece razonable que se busque. 

Creo que en algún momento ya se planteó la
posibilidad de ubicar en otras instalaciones el
CNAI. En este momento, además, está pendiente
–todavía no se ha cerrado– si finalmente se hace
la operación de venta parcial o no de esta socie-
dad que, en un principio, se planteó por parte del
Gobierno.

En cualquier caso, creemos que esa opción
existe, esa posibilidad de traslado a otras instala-
ciones o a otros edificios que son titularidad del
propio Departamento de Educación es factible y
viable y, por tanto, ese traslado permitiría, de
alguna manera, ampliar a un coste muy bajo la
oferta de la Escuela Oficial de Idiomas de Pam-
plona. 

Por tanto, nada más. Quiero anunciar que,
obviamente, votaremos favorablemente a esta
moción, como no puede ser de otra forma, y quere-
mos invitar al resto de los grupos a que lo hagan,
igualmente.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señor Rascón. Por parte de Bildu, señora
Ruiz, tiene la palabra.

SRA. RUIZ JASO (4): Ba, mila esker, Presi-
dente jauna. Egun on guztioi. 

Nik uste mozio honi dagokionez testuingurua
ain tzat hartu behar dugula, eta hor bi elementu
daude. Batetik, Hizkun tza Eskolaren egoera, eta
bestetik, CNAIren pribatizazio prozesua argi tze
bidean dagoela. Guk, prozesu horri dagokionez,
hainbat zalan tza jarri genituen mahai gainean, eta
horietako bat lokalekin, batek lokalekin zuen zeri-
kusia. Horiekin zer gertatuko zen? Badirudi akor-
dioaren baitan, CNAI pribatiza tzeko akordio
horren baitan, departamentuaren asmoa dela
Hizkun tza Eskola Ofizialaren lokalak erabil tzen
jarrai tzeko aukera ematea. Gu ez gaude horrekin
ados. Mozioaren zioaren azalpena argia da. Hain-
bat datu ematen dira, beste datu ba tzuk ere baditu-
gu. Matrikulazioa, aurrematrikulazio datuak eta
matrikulazio datuak ditugu. Ikasturte honetan,
2013-2014 ikasturtean, 11457 eskaera izan zituen
Hizkun tza Eskolak, eta horietatik soilik 4333 ikas-
lek egin ahal izan zuten matrikula. CNAIk erabil -
tzen dituen lokalak baliatu ahal izanez gero, askoz
ere aukera handiagoa lukete. Bi gela gehiago,
horiek ere beraiek aipa tzen zuten, izan li tzateke,
25 bat talde gehiago sar tzeko aukerarekin, gu txi
gorabehera 500 bat ikasle gehiago, eta horretaz
gain, zioen azalpenean esaten den bezala, baliabi-
de gela zabaldu eta bestelako jarduerak ere egite-
ko aukera izango lukete. Hortaz, Hezkun tza
Departamentuaren lehentasunak zein izan behar
duten zalan tzarik ez daukagu. Hizkun tza Eskolak
ematen duen zerbi tzu publikoa ahalik eta baldin tza
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duinenetan ematea. Are gehiago, CNAIren pribati-
zazio prozesu hori abian dagoenean, eta gure ustez
–behin baino gehiagotan esan dugu– pribatiza tzen
bada, pribatiza dadila edozein enpresa pribatuk
dituen baldin tzetan. Baliabide publikoak zerbi tzu
publikoak emateko baliatu behar dira. Horixe da,
nik uste, mozioaren fun tsa. Mozioan aukera ema-
ten zaiola departamentuari tran tsizio epe honetan
CNAIri beste tokiren bat bila tzeko. Garbi dauka-
guna da lehentasuna izan beharko li tzatekeela toki
horiek Hizkun tza Eskolak balia tzea. Hortaz,
mozioa atera tzea nahiko genuke. Mila esker.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Ruiz. Por parte de Izquierda-Ezke-
rra, señora De Simón, tiene la palabra.

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias,
señor Presidente. Buenos días de nuevo. Esta
moción –ya se ha comentado– pretende solucionar
la falta de espacio de la Escuela Oficial de Idio-
mas, una falta de espacio que viene sufriendo
desde hace varios años. En el edificio que, aunque
sea propiedad del Ayuntamiento, ocupa la Escuela
Oficial de Idiomas, falta sitio.

Cada año, la demanda supera la oferta y, en
muchas ocasiones, no se puede ampliar esa oferta
porque no hay un aula disponible. Así lo dice la
exposición de motivos cuando habla de recuperar
las aulas de la primera planta o la intención de
implantar el chino mandarín, o la idea o la necesi-
dad de potenciar la oferta en todas las actividades
relacionadas con la conversación: evidentemente,
necesitan espacio. Por lo tanto, yo creo que no
hace falta justificar más.

Esto de que traslade a otras dependencias el
Centro Navarro de Autoaprendizaje de Idiomas es
una moción muy benévola por parte de los grupos
que la proponemos, y lo hacemos así porque en
estos momentos el CNAI sigue siendo una empresa
pública que, por cierto, todavía no ha habido otra
propuesta al respecto en el Parlamento.

Yo ya voy a aprovechar para decir que no
entiendo esta querencia que tiene el Gobierno de
UPN con esta empresa. En definitiva, funciona
como una empresa privada, pero utiliza espacios
públicos, tiene el aval del Gobierno y, en cambio,
la carga de trabajo, mucha carga de trabajo, recae
en los centros educativos y en el profesorado. Por
lo tanto, demasiado benévolos, por si acaso hay
una mala interpretación sobre nuestra propuesta
al respecto, porque  nosotros entendemos que esta
empresa debería ser una empresa privada. Nada
más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora De Simón. Por parte de Unión
del Pueblo Navarro, señora González., tiene la
palabra.

SRA. GONZÁLEZ GARCÍA: No abre turno,
señor Presidente, yo no he firmado la moción,
pero bueno.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Es que
han terminado ya los portavoces que han firmado
la moción. ¿En el turno a favor? Perdón. Señora
Zarranz, es su turno. Perdone.

SRA. ZARRANZ ERREA: Gracias, señor Pre-
sidente. Vamos a votar a favor de la moción aun-
que, en realidad, es un poco…También a  nosotros
nos había planteado dudas el hecho de que esta-
mos en un proceso –como decía la señora Ruiz– de
privatización del CNAI. No sabemos en qué va a
quedar el asunto, la verdad es que parece, de
repente, que todo se ha echado para atrás o por lo
menos se ha paralizado o ralentizado. Pero, en
cualquier caso, tanto si el CNAI es público como
si es privado – nosotros, desde luego, creemos que
lo mejor es externalizarlo–, no tiene mucho senti-
do, sobre todo si es privado, que se encuentre en
un local público. 

Mientras está en ese proceso, veamos cómo
evoluciona o cómo sigue. Creemos que tiene
mucho más sentido ampliar el espacio útil para las
aulas de la Escuela Oficial de Idiomas que desti-
narlo a las oficinas administrativas del CNAI.

En cualquier caso,  nosotros pensamos, desde
luego, que el Gobierno de Navarra puede encon-
trar ubicación para el CNAI en cualquier otro
local público a la espera de esa privatización o
no. Mientras tanto, ojalá se pueda, al menos,
aumentar, si no todas las cuestiones que plantea-
ban en la Escuela Oficial de Idiomas, por lo
menos dar más espacio que, desde luego, bienve-
nido será. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Zarranz. Ahora sí es su turno,
señora González, por parte de Unión del Pueblo
Navarro.

SRA. GONZÁLEZ GARCÍA: Muchas gracias,
señor Presidente. Buenos días de nuevo, señorías.
 Nosotros salimos en el turno en contra, pero nos
vamos a abstener porque se da una serie de cir-
cunstancias en esta moción con respecto tanto a la
Escuela Oficial de Idiomas como también a la
empresa pública del CNAI.

Yo creo que hay que contextualizar esta moción
diciendo, sobre todo, que, efectivamente, en un
principio, cuando esta Comisión de Educación visi-
tó las instalaciones de la Escuela Oficial de Idio-
mas, existía la posibilidad de la venta de esta
empresa pública y los grupos parlamentarios que
están sentados –la mayoría de ellos– en esta Comi-
sión votaron en contra, inicialmente, de esta venta.

Dentro de esa venta entendemos, y así lo enten-
día mi grupo, que quizás se podría calendarizar,
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de alguna manera, la salida de esta empresa
pública a otro lugar.

Entendíamos, y así nos lo hicieron ver, que los
propios componentes del equipo directivo de la
Escuela Oficial de Idiomas dijeron que ellos tam-
bién estaban esperando la venta del CNAI, de esta
empresa pública, para hacer una petición expresa
y poder ocuparlos como se estaba dando en aque-
llos momentos, cuando esta Comisión, repito, visi-
tó las instalaciones.

Entendemos cuál es la situación de la Escuela
Oficial de Idiomas, pero no solo en Navarra, sino a
nivel estatal. Es una institución o un servicio que
está creciendo porque existe una demanda impor-
tante por parte de los ciudadanos en el aprendizaje
de idiomas y, efectivamente, tanto la Escuela Ofi-
cial de Idiomas como el CNAI, como empresa del
Gobierno de Navarra, entendemos que tienen una
finalidad educativa en idiomas que comparte mi
partido y que también comparte el Gobierno de
Navarra, como la labor pública que realiza, en este
caso, la Escuela Oficial de Idiomas de Navarra.

 Nosotros nos vamos a abstener de esta moción
por dos cuestiones. Primero, porque ustedes
hablan de que se traslade o que esa ocupación de
las dependencias del CNAI sea, ya, en septiembre.
 Nosotros entendemos que va a ser imposible, o
por lo menos muy difícil, que sea para el curso
que viene. 

¿Que pueda existir un posible traslado futuro?
 Nosotros creemos que no nos vamos a negar a
ello. Si es verdad que existe espacio en otro sitio,
que no lo dice su moción; ustedes plantean que se
traslade, pero, efectivamente, no dan ninguna
opción o dicen al Gobierno de Navarra la posibili-
dad de buscar alguna posible solución o posible
ubicación del Centro Navarro de Autoaprendizaje
de Idiomas cuando ellos, quizás, en esta moción...
No sé si ustedes les han dado la palabra, pero no
sabemos realmente si ellos quieren trasladarse, si
existe algún espacio alternativo. Entendemos que
tiene que ser, en este caso, el departamento quien
valore esta posibilidad. 

Primero, como bien han dicho los portavoces,
se tendrá que dar una decidida solución a esta
empresa pública y, a partir de ahí, se deberán
tomar las decisiones pertinentes. Por lo tanto,
Unión del Pueblo Navarro se abstendrá en la vota-
ción de esta moción. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora González. Señora Pérez, su turno
de réplica, ¿quiere utilizarlo?

SRA. PÉREZ IRAZABAL (5): Bai, alde bate-
tik esker tzeko aldeko boza emango duten taldeei

eta beste alde batetik argi uzteko guk ez dugula
lotu nahi lokalen aldaketa CNAIren salmentarekin.
Uste dugu CNAI saldu ala ez saldu edo, bederen,
CNAI esternalizatu edo pribatizatu, ez dugula era-
baki hori pribatizazioaren arabera hartu behar.
Gu bere momentuan salmentaren kontra agertu
ginen, batez ere, hi tzarmena ez genuelako mahai
gainean eta oso gai iluna zelako, berriro ere, beste
bat ere. Ez genekien zer, nola eta zertarako. Eta
hori gertatu da gai honetan eta beste hainbat gai-
tan. Zuek lotu nahi duzue CNAIren atera tzearekin
baina Hezkun tza Eskolak eskatu du hau, bederen,
nik hemen dudala, 2009tik azkenekoak. Eskatu
dute ez bakarrik zuzendari tza taldeak, eskatu du
klaustroak, eskatu du Eskola Kon tseiluak, eta
2009an ez ginen ari CNAI goitik CNAI behetik. Ez.
Kontua ez da CNAIrekin zer egiten dugun. Nahi
baduzue beste mozio bat egingo dugu ikusteko zer
egiten den edo azter tzen duzue aztertu behar den
tokian, baina gaur ari gara Hezkun tza Departa-
mentuak berreskura di tzan lokal horiek Hezkun tza
Departamenturako. Hori da eska tzen duguna hain
zuzen. Ez dut hemen seinalatu baina 2008an, oker
ez banago, ez, 2009an, Kon tseilariak berak, Pérez
Nievas bai tzen momentu horretan Kon tseilaria,
onartu zuen hobe li tzakeela espazio horiek berriro
buelta tzea Hizkun tza Eskolara. Erraten diguzue
abstenituko zaretela ez duzuelako kontra bozkatu
nahi, ez dakizuelako CNAI  desager tzen bada hor-
tik edo CNAI publiko izateari uzten baldin badio
zer gertatuko den, baina hori ez da guztiz egia, hi -
tzarmena ikusi dugu denok, berandu baina ikusi
dugu, eta zuek onartutako hi tzarmenean edo
aurre-hi tzarmenean ez zen ager tzen inolaz ere
lokal horietatik atera tzea. Ezta kobra tzea lokal
horietan egoteagatik. Askoz ere larriagoa irudi tzen
zait. Beraz, mesedez ai tzakiarik ez jarri. Zuek gaur
ez duzue alde bozkatu nahi, zuek jakinen duzue
zergatik, baina ez du zerikusirik CNAIren egoera
ez-jakin honekin. Erraten diguzue, alde batetik,
Gobernuak edo Departamentuak baloratu egin
behar duela, bai baloratu, bai erabaki; beraz, ez
dugu uler tzen zergatik aldi berean eska tzen digu-
zuen guri errateko non jarri behar ditugun CNAI-
ren lokalak. Hori Departamentuaren erabakia iza-
nen da edo CNAIren erabakia, pribatiza tzen bada.
Baina ez Hezkun tza Ba tzordearen erabakia, ezta
kezka ere. Beraz, manten tzen dugu lehen bezala
eta erran bezala, eskerrik asko aldeko bozka -
tzeagatik.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Pérez.

Vamos a proceder, señorías, a la votación.
¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?
Queda aprobada por 9 votos a favor, ningún voto
en contra y 6 abstenciones.



D.S. Comisión de Educación Núm. 56 / 8 de abril de 2014

11

(6) Traducción en pág. 24.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a designar el
Instituto Amazabal como centro de refe-
rencia para los alumnos y alumnas del
Colegio lbarberri, de Lekunberri, en susti-
tución del Instituto Biurdana, presentada
por los Grupos Parlamentarios Socialistas
de Navarra, Bildu-Nafarroa, Aralar-Nafa-
rroa Bai e Izquierda-Ezkerra.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Pasa-
mos, señorías, al tercer punto del orden del día,
mientras le damos la bienvenida y se incorpora el
señor Ayerdi que, como saben, ha presentado una
enmienda de sustitución al punto 1 de la propuesta
de resolución. Bienvenido, señor Ayerdi.

El tercer punto dice: “Debate y votación de la
moción por la que se insta al Gobierno de Nava-
rra a designar el Instituto Amazabal como centro
de referencia para los alumnos y alumnas del
Colegio lbarberri de Lekunberri”. Ha sido presen-
tada por diferentes grupos. ¿Quién va a hacer la
presentación? Señora Pérez, y hace un hat trick,
usted, hoy.

SRA. PÉREZ IRAZABAL (6): Bai, honetan
ere eginen dut nik, eta baloia baldin badago hor-
tik, e txera eramanen dut gaur. Gainera uste dut
hau ere aldeko bozka izanen dela, ikusita zein tzuk
diren alde, bozka nahiko izango ditu aurrera
atera tzeko; beraz, benetako ”hat trick” bat izanen
da, eta bederen lan-saio honen akta edo “Bilkura
Egunkaria” eramanen dut e txera. Gai honekin, bi
lan-saio eta agerraldi bat izan ditugu; bueno,
erran dut gai honekin, baina ez da gai bakarra
izan. Bi gai dira, oso desberdinak gainera, eta
gure ustez nahasi egin direnak, eta ez dakit nik zer
puntutaraino ez diren nahasi nahita. Hori da
dugun kezka eta hortik abiatu nahi dugu.

Alde batetik, guk ikusten dugu lehenbiziko pun-
tuan ager tzen den eskaera, eta da erreferen tziazko
ikaste txeari dagokionez, eta hor zer egin edo zer
ez egin, eta bestetik, bigarren puntuan dagoena,
DBH ondoko ikasleen garraioaren antolaketa.
Erran dugu bi gai oso desberdin direla. Lehenbizi-
koarekin gure iri tzia plazaratu dugu jada, eta
mahai gainean u tzi ditugu, halaber, zein tzuk diren
gure arrazoiak iri tzi hori izateko. Oso ezagunak
dira. Alde batetik, ikasleen ongi izatea zaindu egin
behar dela, zen tzu horretan zenbat denbora pasa
behar duten e txetik kanpo eta garraioan inportan-
tea da; horrekin lotuta, noski, egin behar dituzten
distan tziak, behin baino gehiagotan aipatu ditugu,
baita beste arazo ba tzuk ere, beste ikaste txe ba -
tzuetan gerta tzen direnak. Uste dugu, beti, ahal
den neurrian, ikasleek egon behar dutela beraien
e txetik ahalik eta gertuen. Osasuna ere kontuan

har tzekoa da. Testuingurua, testuinguru soziala,
hizkun tza testuingurua ere, baita ere testuinguru
ekonomikoa, gauden garaian gaude, eta berriz
diot lehen aipatutakoa, nahiz eta aurrekoan Iribas
jaunak horrekin irri egin. Baliabideen optimiza-
zioa aipatuko dut. Aipatuko dut sinesten dugulako
benetan horretan, guk bai. Eta dagoenean, eta
hausnar tzen denean, eta dakigunean zer erabili
behar dugun eta zertarako, noski, ez dugu sinesten
baliabideen optimizazioa murrizketa tresna gisa
bakarrik hartuta. Murrizketa ez da tresna. Esan
behar da kalitatearen bermea dela mugitu behar
gaituena. Kasu honetan, ikusten dugu zer panora-
ma dugun Biurdanan, Ba tzorde honetan ez dugu
azaldu behar, uste dugu oso ongi dakigula zein
diren Biurdanak dituen espazio arazoak, eta beste-
tik ikusten dugu Amazabalek duen infraerabilera.
Ez dugu uler tzen. Ez dugu uler tzen zergatik gerta -
tzen den hau. Ez dugu uler tzen askoz ere gu txiago
ikusita legeak zer dioen. Dekretuak, bat baino
gehiagok gainera, behin eta berriro murgil tzen
dira aipatutako irizpideetan. Ikasleek ikaste -
txearekiko hurbiltasuna, espazioa, instalazioak,
erabilera optimoak, hizkun tza errealitatea, erreali-
tate sozio-geografikoa… Hori guztia aipa tzen du
dekretuak. Bat-batean irizpide horiek alda tzen
dira, bestela, irizpide horien arabera Lei tzako
Amazabal izango li tzateke Ibarberri ikaste txeari
dagokion erreferen tziazko ikaste txea, baina ez da
hala. Ez dakigu non, ez dakigu nork, ez dakigu
nola, ez dakigu zergatik, baina hor “kit-kat” egin
da, tarte bat egin da eta irizpideak aldatu dira.
Inorekin kontatu gabe. Gainera, ida tzi egin gabe.
Dekretu bat alda tzen bada, edo dekretuan dauden
irizpideak alda tzen baldin badira, bederen, jakin
beharko genuke. Eta eskatu dugu eta Kon tseilariak
ez digu azaldu. Badira, omen, beste irizpide ba -
tzuk. Zein tzuk diren ez digu erran. Ez dakigu. Ez
digu erran ez ida tziz, ez ahoz; eta noski, dekretuan
ere ez dira ager tzen.

Hemen ikusten dugu gogorkeria ani tz dagoela
alde batetik, baina horren azpitik dagoena ez daki-
gu. Kon tseilariak egiten duen aipamen bakarra,
kasu honetan, da Udal batek hartutako erabaki
bat. Udal batek. Kontua da erabaki hori, edo bida-
litako ida tzi hori gurasoek kuestionatu dutela,
idazki horretan ager tzen ziren gurasoek; hain
zuzen ere, manipulatu egin dela nolabait, eta gai-
nera, harri tzeko kontua da orain udal batek erran-
dakoa hain garran tzi tsua izatea, orain dela bi
mozio ikusi dugunean Beriaingo Udalak eskatuta-
koa ez dela kontuan har tzen.

Orduan, zer gerta tzen da, Lekunberriko Udalak
nolabaiteko kalitate labela duela? Baldin badu,
jakin nahik genuke, berari galdetu genion bezala,
eran tzunik jaso gabe, zergatik ez duen halako



labelik Beteluko Udalak, 2014ko urtarrilaren 24an
kontrakoa eskatu bai tzuen, edo Araizko Udalak,
edo Aresoko Udalak, edo Lei tzako Udalak edo
Goizuetako Udalak edo Larraungoak, edo beste
gai batekin hasten baldin bagara, adibidez Erron-
karin dauden udalek.

Kon tseilariak erran zigun bila tzen ari ginela
arazoa ez zegoen tokian, momentu honetan arazo
hori ez zela existi tzen, udalak molda tzen direla;
eta, harritu ninduen nolabait u tzi zuelako eran -
tzukizuna udalen gainean, eta denok dakigu eran -
tzukizun hori ez dela udalena. Ez da udalena. Jakin
nahiko genuke ea norbaitek bermatuko duen udalek
ordain tzen jarraitu ahal izatea. Jakin nahiko genu-
ke, gainera, nola bermatuko duten hori, batez ere
ikusita Madrildik datorren aldaketa. Alde batetik,
Hezkun tza Departamentuak jaisten ditu diru-lagun -
tzak 0-3 ziklorako, udalen gainean u tzita. Bestalde,
Madrildik dator udalek hezkun tzan inolako
konpeten tziarik ez dutela dioen lege bat, baina
Kon tseilariak erraten du hemen ez dagoela arazo-
rik. Udalek ordainduko dute. Udalek ordaindu
behar badute, ez dakit zergatik ordaindu behar
duten ordain tzen dutena, eta ez den beste proposa-
men bat egiten. Orain horrekin nahastu egiten da,
egia erdiak erranez, garraio kontua. Erraten dut
egia erdiak denok ikusi dugulako edo, bederen,
ikusteko aukera izan dugulako, Lekunberriko Uda-
lak zer ida tzi zuen 2008an, egia ez diren gauza ba -
tzuk erranez. Hori argi erran behar da. Ez da egia
ikaste txe bati toka tzen zaiola Iruñea. Ez. Dagokio
ikaste txe bat. Ez Iruñea osoa. Ez da egia udalak
antolatu behar duenik DBH ondoko garraioa. Eta
gobernuak ere ez. Eta hor egia da arazo bat dugu-
la. Denok dugu, guraso ba tzuk eta besteok. Horko
gurasoek eta Erronkarin daudenak. Eta Beran gau-
denak eta Carcastillon daudenak. Denok baldin
badugu arazo bat ongi egin beharko genituzke gau-
zak eta dugun arazoari eran tzun bat eman. Horre-
gatik, proposa tzen dugu berriro bigarren puntua,
ez da lehenbiziko aldiz eztabaida tzen dena,
garraioarekin lotuta. LOEk eska tzen zuen, LOMCE
dugu indarrean orain, baina LOMCEk hori ez du
aldatu. Uste dugu aukera berdintasuna bermatu
behar dela eta, momentu honetan, garraioa dela-
eta DBH ondoko ikasketetan ez dago bermatua.

Gure proposamena argia da, alde batetik
erreferen tziako ikaste txea alda tzea eta, bestetik,
garraioarekin dugun arazoa molda tzea. 

Zuzenketa ez dugu onartuko, uste dugu egiten
den zuzenketak ez diola eran tzunik ematen dugun
arazoari, hezkun tza mapaz hi tz egiten da eta
hezkun tza mapa aldatu behar da, baina horrekin
ez diogu eran tzuna ematen momentu honetan
dugun arazoari. Eta gainera, berriro ere aipa tzen
da kalitatea nolabait Amazabal erreferen tziako
ikaste txea izan beharko li tzakeena, kalitate nahi-
koa ez balu bezala. Uste dugu hori oso larria dela

eta gure aldetik, hemen eta orain adierazi nahi
dugu gure errekonozimendua eta gure aitor tza
Amazabal ikaste txean ematen den hezkun tzari eta
beste ikaste txe guztietan ematen denari. Berdin da
herrietan eman edo hirietan eman: duintasuna eta
kalitatea bermatuak ikusi behar ditugu.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Pérez. Como ya conocen sus seño-
rías, se presentó una enmienda de sustitución al
punto 1 por parte del señor Ayerdi y, aunque ya se
han posicionado, señor Ayerdi, tiene usted la pala-
bra para la defensa.

SR. AYERDI OLAIZOLA: Eskerrik asko, Pre-
sidente jauna. Ya imaginábamos que la posición
no iba a ser favorable porque es evidente, como se
veía en la propia moción, que era contraria, diga-
mos, a lo que se recogía en el punto 1.

A  nosotros, ese punto 1 nos parece precipitado
y, como nos parece precipitado, por eso plantea-
mos una enmienda de sustitución. Trataré de expli-
carme.

Ahora mismo, ¿cuál es la situación? La situa-
ción es que tenemos un Ayuntamiento del que se ha
hablado, Lekunberri, que lo que desde hace años
viene haciendo es trasladar un mensaje a sus ciu-
dadanos y lo que les traslada es: “señores, fami-
lias, manden ustedes a estudiar a sus chavales
donde quieran que desde el Ayuntamiento hay una
apuesta por la educación, nos parece estratégico y
buscaremos una solución a esa necesidad”. Hay
un planteamiento político de un Ayuntamiento que
cree que la educación tiene un valor estratégico y
traslada ese mensaje de oferta educativa amplia,
tanto en la obligatoria como en la postobligatoria.
Eso incluye la opción tanto de Lei tza –por supues-
to, desde aquí sobra decir que yo reconozco la
calidad del Instituto de Lei tza, Amazabal, ninguna
duda en eso, lo digo, lo rarifico y lo subrayo, no
hay ninguna duda en esto que comentaba la seño-
ra Pérez, al final– como de Pamplona.

En esto, el Ayuntamiento, en el uso legítimo de
sus recursos, lo que dice es: “yo cumplo con mis
competencias básicas y obligatorias y, además,
como tengo una capacidad financiera y creo que
la educación es estratégica, estoy dispuesto a com-
prometer unos recursos y unos esfuerzos adiciona-
les en esto que, para mí, es clave: atraer pobla-
ción y fijarla en Lekunberri, atraer y fijar
población en Lekunberri”. 

Esta es una apuesta que los ciudadanos cada
cuatro años en las urnas pueden validar o pueden
no validar. En esto no me meto en absoluto. A mí,
lógicamente, me gusta la apuesta, pero para esto
están las urnas, para que la ciudadanía diga si esa
apuesta estratégica y esos recursos de todos desti-
nados a esta apuesta están bien o mal empleados.
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A partir de ahí, este planteamiento ha venido
funcionando estos últimos años, es decir, los cha-
vales han podido ir tanto a Lei tza como a Pamplo-
na con tranquilidad, los chavales a las tres o tres y
pico de la tarde están todos en Lekunberri, con lo
cual la población y las familias están fijadas en
Lekunberri, se consigue el objetivo. Las familias
no piensan en deslocalizarse, siguen viviendo en
Lekunberri, ahí están.

Es verdad que este statu quo se mantiene sobre
la base de un acuerdo alcanzado con el Gobierno
de Navarra y con otras localidades de cara a ese
transporte de Pamplona. Es verdad también que
este año, todos los chavales han escogido ir a Lei -
tza en el último curso de la ESO. Parece que el
año que viene va a ser así también, o puede estar
cerca. No está clara ya la tendencia más a medio o
largo plazo, no está. Pero todo esto son datos.

A partir de aquí, en este modelo que ha venido
funcionando –por eso yo decía lo de precipitada–,
ahora están sucediendo algunos elementos que yo
creo que es interesante señalar y poner encima de
la mesa.

De una parte, el acuerdo con el Gobierno de
Navarra sobre el transporte. Es verdad que ahora
se le está dando una vuelta, el propio Gobierno ha
planteado a los Ayuntamientos de la zona darle
una vuelta a ese acuerdo de transporte con Pam-
plona y su funcionamiento. Me consta que los
Ayuntamientos, no solo Lekunberri, sino Irur tzun y
todos los Ayuntamientos de la zona, están traba-
jando en ese acuerdo para ver qué impacto tiene
–en ese acuerdo no, en el nuevo posicionamiento
del Gobierno– o qué impacto no tiene, para ver
sobre todo también y hacer los números de qué le
puede costar al Gobierno que ese transporte no
afecte a los de la posobligatoria, también, sino
solo a los de la obligatoria. 

Ese es un tema que está encima de la mesa y se
está trabajando. De hecho, había alguna consulta
prevista para este día 11 que se ha retrasado, pre-
cisamente por esta materia, es decir, como no está
claro el impacto económico en el nuevo curso para
los Ayuntamientos, se está trabajando en esta
materia. Lo que se pretende, creo, es hacer una
consulta que sea absolutamente clara y transpa-
rente y, sobre todo, una vez que estén despejados
los condicionantes económicos que para el Ayun-
tamiento tendrá el nuevo escenario, el que sea, el
que resulte de ahí. A partir de ahí, además, el
Ayuntamiento ha trasladado su compromiso de
aceptar el veredicto de la ciudadanía.

Con todos estos datos encima de la mesa,
 nosotros decimos que nos parece precipitado ese
primer punto, porque, quizás, apoyar ese primer
punto puede significar, en cierta manera –podría
significar, no lo sabemos–, un paso atrás e, insisto,

no porque Amazabal no tenga la calidad que debe
tener, sino porque igual no se puede mantener a la
ciudadanía de Lekunberri ese planteamiento de
amplia oferta educativa que antes se mantenía, en
todos estos años. Quizás eso no se pueda mantener
y quizás eso, desde la óptica del Ayuntamiento, sea
una pérdida en un planteamiento que se venía
haciendo.

Insisto, nada tiene que ver con la calidad del
centro de Amazabal, sino con el concepto de
amplia oferta educativa en la obligatoria y en la
posobligatoria. Y en la posobligatoria, desde
luego, también entra la Formación Profesional,
como no puede ser de otra manera.

A partir de ahí, con todos estos datos encima
de la mesa,  nosotros señalamos que nos parece
precipitado y señalamos que lo lógico sería, aquí,
una moción que fijase los principios.

El segundo apartado de la moción nos parece
un principio absolutamente compartible, irrenun-
ciable y fundamental. No tenemos absolutamente
ningún problema con ese segundo apartado, es
más, lo suscribimos al cien por cien. 

Lo que planteamos es que, en lugar del primer
punto que se ha puesto encima de la mesa, ponga-
mos otro punto también de principio filosófico, un
principio que parta, efectivamente, de la necesidad
de revisar el actual mapa escolar sobre la base de
tres elementos: garantizar, en la medida de lo
posible, una amplia oferta obligatoria y posobli-
gatoria –insisto, esto nada tiene que ver con criti-
car al Instituto Amazabal–; segundo elemento, la
proximidad; y, tercero, la participación de los
agentes locales, más habida cuenta de que va a
haber una consulta cuando estén claras las conse-
cuencias o los impactos económicos para el nuevo
curso.

Por todas estas razones, repito, nos parece pre-
cipitado el primer punto, proponemos dejar la
moción en una moción de principios filosóficos,
instando a la revisión del mapa local y no fijando
un preposicionamiento, pero también nos parece
importante trasladar y dar nuestro apoyo a esa
visión estratégica de un Ayuntamiento que pone la
educación como un elemento referencial y primero
en su visión para lo que quiere para su localidad.
Nada más.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señor Ayerdi. Por parte del Partido Socia-
lista, señor Rascón.

SR. RASCÓN MACÍAS: Muchas gracias,
señor Presidente. Si les parece, voy a empezar por
el final. Y el final es un poco donde ha dejado el
punto el señor Ayerdi.

La señora Pérez ya ha anunciado que los pro-
ponentes no vamos a admitir esta enmienda de

D.S. Comisión de Educación Núm. 56 / 8 de abril de 2014

13



sustitución. Yo no tendría ningún problema en
admitir esta enmienda como punto 1 bis porque,
efectivamente, lo que dice aquí es un principio que
es razonable. Es más, el Consejero, cuando vino
aquí a hablar de este tema, ya dijo que se estaba
haciendo el mapa escolar. Yo se lo he preguntado
para un próximo Pleno, he presentado una pre-
gunta para que me diga realmente si se está
haciendo, si no se está haciendo, cuándo se va a
hacer, cuándo se pretende terminar, porque esto
suena a cuento chino, evidentemente. Ya lo dije yo
aquí el día que vino el señor Consejero.

Es decir, que desde hace muchos años, diversos
Consejeros –y yo me remonto a la época del señor
Campoy–, siempre se está haciendo un mapa esco-
lar que nunca se ve y nunca se termina. Por tanto,
esto es tan de futuro tan de futuro que, en fin.

En cualquier caso, señor Ayerdi, como princi-
pio, a mi grupo le parece razonable. Desde luego,
no para sustituir el objeto de la moción, que es
otro, evidentemente. El objeto de la moción no es
que se haga un mapa escolar, sino clarificar lo
que, a juicio de mi grupo, es una situación atípica,
una situación de una cierta discriminación, por
qué no decirlo así. Y una situación en la que, de
alguna manera, se percibe una cierta trampa –y lo
digo con cariño– que hace el Ayuntamiento en el
solitario. 

Evidentemente, la obligación del Gobierno de
Navarra consiste en garantizar la oferta educativa
y, además, allá donde la oferta obligatoria no está
presente, tiene obligación de transportar a los
alumnos de esa zona a un lugar donde, efectiva-
mente, haya esa oferta obligatoria. Pero eso no
quiere decir que haya que transportarlos a ochen-
ta kilómetros, se les puede transportar al lado, que
a diez minutos hay un centro de muy buena cali-
dad que cumple con esa oferta obligatoria. Por
tanto, el Gobierno de Navarra cumpliría y además
economizaría haciendo el traslado de los alumnos
de esos dos cursos que quedan pendientes, de ter-
cero y cuarto de la ESO, al Instituto Amazabal
que, realmente, es el que está más próximo. Ade-
más, señor Ayerdi, posibilita ese arraigo porque
está allá mismo, está en la zona, no hay que llevar
a los alumnos a ochenta kilómetros, está en la
zona. Por tanto, ese argumento del arraigo, yo
creo que de esta manera se garantiza más.

En cualquier caso, equipara también la situa-
ción a lo que es la situación en el resto de Nava-
rra. No se trata tampoco de empeorar las condi-
ciones, pero sí se trata –creo yo– de que cuando lo
que se está haciendo excede de alguna forma de
las competencias o del planteamiento que hace el
Gobierno de Navarra en otros lugares de Navarra,
lógicamente, ahí hay una discriminación que no sé
si es positiva, yo creo que más bien es negativa.

La señora Pérez ha mencionado otras localida-
des y, efectivamente, hay otras localidades donde
tampoco hay oferta. Entonces, ¿el Gobierno de
Navarra transporta a los alumnos de esas otras
localidades a Pamplona porque no tienen oferta ni
posobligatoria, ni privada concertada, ni nada de
esto? Aquí, al final –y supongo que la señora
Zarranz lo dirá–, la elección de centro es lo funda-
mental y lo básico y hay que garantizarla. Pero
garantizar la libertad de elección de centro cuan-
do realmente es una falacia, porque no se garanti-
za, yo, sinceramente, no lo veo.

Creo, y mi grupo cree, que lo justo y lo razona-
ble es que se plantee una situación de equidad en
toda Navarra. Y esa situación de equidad, en el
caso de Lekunberri y en el caso de la zona, enten-
demos que se garantiza asignando como centro de
referencia… Insisto, creo que es muy importante
–también lo ha dicho la señora Pérez– que cuando
se asigna un centro de referencia o se da un trasla-
do, no se asigna una localidad, es decir, Lekunbe-
rri no está asignada a Pamplona, no puede estar
nunca asignada a Pamplona. Irur tzun no está
asignada a Pamplona. El centro tal o el centro
cual está asignado al correspondiente centro de
Secundaria y, en este caso, el centro de Infantil y
Primaria y de primer ciclo de la ESO hasta ahora,
que veremos, después, cómo encaja eso en la
LOMCE, que tiene difícil encaje; eso está asigna-
do al Instituto Biurdana que, efectivamente, es un
instituto que tiene problemas de espacio, como
aquí se ha visto y se ha comprobado.

Por tanto, deshaciendo esa asignación, cumpli-
ríamos dos objetivos: uno, asignar a los alumnos a
un centro propio en la zona y, dos, liberar de una
cierta carga de alumnado un centro que ya está
saturado. 

Otras cosas y otras cuestiones que se quieran
ver adyacentes a esto, desde luego, yo creo que ya
no proceden. Que el transporte de Lekunberri a
Pamplona se utilice por parte de alumnos de la
posobligatoria o por parte de alumnos de centros
concertados, como se está utilizando, desde luego,
nos parece un cierto despropósito, porque no es
ese su fin.

Por tanto, punto 1, clarísimamente, como está.
Insisto, el 1 bis podría ser el planteamiento del
señor Ayerdi, siempre y cuando no elimine, obvia-
mente, el punto 1. Y el punto 2 nos parece también
muy propio, muy adecuado y muy razonable por-
que, efectivamente, estamos buscando que se
garantice esa equidad. Y esa equidad y esa igual-
dad de oportunidades entre todos los territorios de
Navarra se garantiza, justamente, buscando una
política razonable de transporte, de medidas que
posibiliten, obviamente, el acceso a todas las ense-
ñanzas, incluso también a aquellas poblaciones
más dispersas o más alejadas del núcleo central
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de la capitalidad, que yo creo que tienen el mismo
derecho que otras a poder acceder, aquí, a esas
enseñanzas posobligatorias. 

Por tanto, la moción yo creo que es, efectiva-
mente, clara, es oportuna y es razonable en la
situación actual e invito a todos los que no la han
firmado a que se sumen a ella.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señor Rascón. Por parte de Bildu, señora
Aranoa, tiene la palabra.

SRA. ARANOA ASTIGARRAGA: Eskerrik
asko, Presidente jauna. Nos encontramos ante un
tema, la verdad, complejo. Es complejo porque
intervienen muchos agentes con intereses diversos
y, en muchos casos, intereses encontrados. Con
este tema se ha generado controversia, se ha gene-
rado revuelo y hasta enfrentamientos entre quienes
prefieren una u otra opción.

Somos conscientes de que, dadas las circuns-
tancias, contentar a todo el mundo es práctica-
mente imposible. Digo dadas las circunstancias
porque sería maravilloso que el departamento
pudiera atender todo tipo de demandas, pero la
realidad no es esa, no es así. Y dado que no es así,
hay que establecer unos criterios lo más objetivos
posible a los que ceñirnos a la hora de decantar-
nos por un centro de referencia que consideremos
adecuado, sin olvidar nunca –y quiero remarcar
sin olvidar nunca– que el transporte escolar en la
enseñanza obligatoria es responsabilidad y com-
petencia exclusiva del Departamento de Educa-
ción –subrayo que es competencia exclusiva– y no
es lógico ni prudente, no es prudente porque hoy
puede el Ayuntamiento financiar, asumir ese gasto,
mañana no sabemos. No se puede delegar esa
competencia en un Ayuntamiento. El Departamen-
to debe asumir la competencia que le corresponde,
y si en este momento no hay ningún alumno de
Lekunberri cursando enseñanza obligatoria en el
otro centro, el Gobierno debe financiar el centro,
que debería ser el de referencia, en nuestra opi-
nión, el de Amazabal.

Creo que los criterios que se establecen en los
decretos forales para determinar el mapa escolar
son perfectamente válidos a la hora de justificar
nuestra opción de Amazabal como centro de refe-
rencia. La proximidad del centro al alumnado es
calidad de vida para los chavales, es bienestar en
tiempo, en riesgo y en gasto. La utilización óptima
de los espacios, instalaciones y centros educativos
existentes, lo mismo. 

Biurdana es un centro saturado en el que los
alumnos no están en las mejores condiciones,
mientras que en Amazabal hemos hecho la visita y
hemos visto que hay unas instalaciones realmente
buenas, con todo tipo de servicios, de aulas, de
gimnasios, de aulas de informática, todo. Atienden

la demanda con creces. Sobre la realidad lingüísti-
ca y sociogeográfica, lo mismo. De hecho, la
mayoría, bueno, la totalidad, no la mayoría, de los
alumnos escolarizados en enseñanza obligatoria
han optado por Amazabal a pesar de no ser su
centro de referencia. Esto es lo que, en nuestra
opinión, hay que cambiar. 

Pero aquí hay otro tema, que es también la
enseñanza posobligatoria, que no debemos ni mez-
clar ni confundir, pero que ahí está. Supone otro
problema al que el departamento también tiene
que hacer frente. Pero insisto en que son proble-
mas diferentes que no debemos, con ninguna inten-
ción, ni mezclar ni confundir. Son dos temas com-
pletamente distintos, si bien es verdad que es
obligación de los Gobiernos garantizar la igual-
dad de oportunidades y el Gobierno de Navarra
debe cumplir con esa obligación, garantizando el
acceso de todo el alumnado de Navarra, indepen-
dientemente de la zona en la que viva, a las ense-
ñanzas posobligatorias, incorporando las medidas
necesarias tanto en transporte como en ayudas
que garanticen que todas las alumnas y alumnos
navarros tienen las mismas oportunidades.

Son dos temas: centro de referencia, enseñan-
za obligatoria y luego el tema de la posobligato-
ria, que el departamento, tanto en Lekunberri
como en otros –de hecho, ese tema lo hemos tra-
tado en esta Comisión varias veces– debería asu-
mir. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias. Por parte de Izquierda-Ezkerra, señora
De Simón, tiene la palabra.

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias,
señor Presidente. Como ya se ha dicho, esta
moción aborda dos cuestiones en su propuesta de
resolución. La primera se refiere al centro de refe-
rencia para el alumnado que cursa la enseñanza
obligatoria.  Nosotros entendemos que tiene que
ser el centro más cercano a la localidad, pero por
una cuestión de criterio, de orden, de organización
escolar. Hay una norma que ordena la escolariza-
ción y los centros de enseñanza, y establece unos
criterios que dan más derechos a unas personas
sobre otras y que determina cómo debe organizar-
se –valga la redundancia– esta escolarización. 

Por tanto, en este sentido, nos parece mucho
más, no oportuno, nos parece que lo que procede
es que el Instituto Amazabal sea el centro de refe-
rencia del alumnado de Lekunberri, sobre todo por
proximidad. No hay otro argumento más que la
proximidad y lo que supone o indica esa proximi-
dad en lo relativo a la incardinación de los centros
educativos en el entorno social, sociocultural y, en
este caso, en el entorno rural donde se vive coti-
dianamente.

D.S. Comisión de Educación Núm. 56 / 8 de abril de 2014

15



El punto 2 pretende intervenir, modificar las
normas actuales para garantizar la equidad en el
acceso a la educación para el alumnado de la
enseñanza posobligatoria, de la enseñanza no uni-
versitaria, con un criterio de equidad territorial.
Hay una realidad, y es que en estos momentos las
enseñanzas posobligatorias son más gratuitas
para unos que para otros. 

Aproximadamente el 70 por ciento de la pobla-
ción disfruta de un acceso a estas enseñanzas en
un régimen casi de gratuidad. Me estoy refiriendo
a personas que viven en Pamplona o que viven en
Tudela, es decir, todo el que quiere, en Tudela, no
tiene por qué gastar absolutamente nada en el
transporte. Todo el alumnado que quiere, que vive
en Pamplona y en su radio, en su entorno más cer-
cano, no tiene por qué gastar un solo euro en
transporte si elige el centro más cercano a su
domicilio. Por lo tanto, es una cuestión de equidad
territorial y, de alguna manera, hay que conseguir
que estas condiciones de gratuidad sean iguales
para toda Navarra y que el alumnado de la zona
rural tenga esa misma posibilidad de acceder a los
estudios posobligatorios no universitarios de
forma gratuita.

Hay un problema en esto. Es un problema de
criterio, como decía, y es un problema de inequi-
dad. Decía el señor Ayerdi que el Ayuntamiento de
Lekumberri ha apostado por… Yo no he dudado en
ningún momento de las buenas intenciones del
Ayuntamiento de Lekunberri ni he dudado en nin-
gún momento de las buenas intenciones ni del
buen criterio de los padres y madres de esta zona
que, evidentemente, quieren lo mejor para sus
hijos e hijas. Además, yo creo que están de acuer-
do. Todos y todas estamos de acuerdo en garanti-
zar esa equidad, esa igualdad de oportunidades y
que estos niños y niñas, adolescentes, tengan las
mismas oportunidades que todos los demás.

Pero esta no es la cuestión. Lo que es bueno
para el Ayuntamiento de Lekunberri es bueno para
cualquier Ayuntamiento de esta zona. Y en este
caso, lo que ha hecho el Ayuntamiento de Lekun-
berri es lo que ha podido, y es cubrir lo que el
Departamento de Educación, lo que el Gobierno
de Navarra no cubre.  Nosotros entendemos que
este tipo de excepciones no son convenientes, no
vienen bien, y eso que me parece que han actuado
de una manera, igual, como tocaba.

Señor Ayerdi, yo, esta enmienda, no la podría
asumir nunca, ni siquiera como enmienda de adi-
ción, y le voy a decir por qué. Porque usted abor-
da una cuestión general, una cuestión global sobre
organización escolar. Esto es objeto de otra
moción. Pero hay una especie de trampilla –me va
a permitir–, y es que aquí se habla de mapa esco-
lar como si el mapa escolar fuera a ser la solución

a todos los males que tiene la desorganización
escolar en Navarra, que es mucha. 

La desorganización escolar es mucha, es muy
grande y tiene muchos problemas y muchas lagu-
nas. El mapa escolar soluciona algunos proble-
mas, pero pasan, antes, por definir los criterios de
la organización escolar, las intenciones educativas
y las finalidades que tiene una organización esco-
lar determinada y eso pasa por unas normas de
escolarización, unos criterios de admisión y una
zonificación que responda a esos criterios y a esos
intereses.

Por lo tanto, lo que nos está proponiendo aquí
es que se elijan determinadas cosas gratis y lo que
hay que preguntarse es qué se elige y por qué. Si el
Instituto Amazabal tiene todas las condiciones de
calidad, que las tiene, y si no las tuviera deberían
intervenir el Departamento de Educación y el
Gobierno de Navarra, aquí no hay ninguna discu-
sión, cada uno va donde le toca porque hay que
ordenar, como les decía, derechos. Cada uno va
donde le toca y lo demás son otras cuestiones.

Por lo tanto, separemos el problema de las
enseñanzas obligatorias y el problema de las ense-
ñanzas posobligatorias y propongamos soluciones
reales a los problemas reales, a los problemas de
raíz porque lo que está haciendo el Ayuntamiento,
seguro que con toda su buena intención, es poner
un parche, una tirita, lo mismo que en Beriáin con
arreglar parte de la calefacción. Una tirita, ade-
más, muy endeble que en cualquier momento se
puede despegar. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora De Simón. Abriríamos un turno en
contra. Por parte de Unión del Pueblo Navarro,
señora González, tiene la palabra.

SRA. GONZÁLEZ GARCÍA: Muchas gracias,
señor Presidente. Si no le importa, pediría también
la votación por puntos en esta moción.

Este es un tema del que se ha hablado mucho
en esta Cámara, que no es un tema fácil, como
también ha dicho el resto de portavoces, y somos
conscientes de que cualquier solución va a ser
buena para algunos de los vecinos de Lekunberri y
mala para otros. Por lo tanto, decidir una solución
salomónica va a ser difícil.

Me gustaría empezar, antes de comenzar el
tema, diciendo que ustedes han traído esta moción
aquí ya que se han asegurado la votación que que-
rían que saliese en esta Comisión. (MURMULLOS)
Principalmente, eso sí me gustaría dejarlo claro.

Sigo con el tema –me lo van a permitir– dicién-
doles que, efectivamente, no es una situación nada
fácil. Ustedes hablaban –la señora Pérez– de
medias verdades, de datos que no concuerdan, de
que habían existido, efectivamente, hasta enfrenta-
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mientos, pero vamos a dejarlo en un cruce de
datos entre unos que apoyaban una acción y otros
que apoyaban otra.

Han insistido también y en esta Comisión
hablaban del Ayuntamiento de Lekunberri, acu-
sando al Gobierno de Navarra de que en este caso
parece que le da la razón. El Gobierno de Navarra
no le da la razón al Ayuntamiento de Lekunberri ni
a ningún Ayuntamiento. El Gobierno de Navarra
lo que tiene que hacer, primero, es escuchar a los
Ayuntamientos porque esa es, además, su obliga-
ción, y valorar su opinión, por supuesto que sí.

¿Que luego condiciona o no condiciona la opi-
nión del Gobierno de Navarra? En algunos casos,
sí, y en otros, no porque, efectivamente, el Ayunta-
miento, en este caso de Lekunberri, representa a la
mayoría de ciudadanos de esa localidad.

Por eso, como ya decía el señor Ayerdi, el
Ayuntamiento de esta localidad ha creído conve-
niente, ante la situación de enfrentamiento –vamos
a decirlo así– o de cambio de opiniones entre sus
vecinos, promover una consulta. Es una consulta
legítima, una consulta a la que ningún vecino tiene
por qué tener miedo porque, efectivamente, si uste-
des están apoyando esta moción, los datos de
matrícula en los últimos años nos están diciendo
que las familias de esta localidad están eligiendo
Amazabal, están eligiendo la localidad de Lei tza.

Por tanto,  nosotros entendemos que también
puede ser un punto positivo –no definitorio, positi-
vo– a la hora de tomar una decisión cuando decía
el señor Rascón y hablaba, efectivamente, de
cuando se estudie la situación del mapa escolar,
que a eso le contestará el señor Iribas. También
ante esa situación y ese estudio del mapa escolar,
señor Rascón, tiene que tenerse en cuenta la
LOMCE que, aunque a usted le parezca que no se
va a poner en Navarra, sí, ya estamos en ello,
independientemente de esto.

Usted hablaba de que no se da la libertad de
elección de centro, no se garantiza. Le voy a decir
que va a tener usted razón. No se garantiza desde
el primer momento en que ustedes votaron en con-
tra de que dos mil quinientas familias navarras
pudiesen elegir centro para sus hijos. Para UPN,
para mi partido, esa es una premisa básica en la
defensa de la elección de centro en la educación
navarra.

La señora De Simón daba otro ejemplo. La
señora De Simón hablaba de proximidad. Ese es
un principio básico, en este caso, para Izquierda-
Ezkerra y ella lo ha defendido siempre. Ella lo ha
dicho esta tarde. Pero ese es otro criterio, tan váli-
do el suyo como el nuestro.

En cuanto al segundo punto,  nosotros podemos
votar favorablemente, no tenemos ningún proble-
ma, el Gobierno de Navarra garantiza la equidad

y la igualdad de oportunidades. Además, la
garantiza y existe la igualdad de oportunidades
en dos formas: en este caso, como dice el segundo
punto de su moción, primero, poniendo a disposi-
ción de los alumnos, en este caso de la posobliga-
toria, las plazas que existen vacantes en el trans-
porte de la enseñanza obligatoria. Y en otra,
también, como dice la segunda parte de su
moción, con la existencia de unas becas para
transporte porque el Gobierno de Navarra las
está manteniendo. El de España no, el de Navarra
sí, con un esfuerzo importantísimo, con un esfuer-
zo económico encomiable.

Efectivamente, como creemos en esa elección
de centro, pero también creemos en la calidad,
creemos en la equidad y la igualdad de oportuni-
dades, estamos haciendo un esfuerzo muy impor-
tante en estos momentos.

Por lo tanto, votaremos en contra del primer
punto y votaremos a favor del segundo si es que se
admite esa votación por puntos. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora González. En el último turno,
señora Zarranz, tiene usted la palabra.

SRA. ZARRANZ ERREA: Gracias de nuevo,
señor Presidente.  Nosotros también íbamos a soli-
citar la votación por puntos porque con el segundo
punto de la moción estamos totalmente de acuer-
do. Creemos, por supuesto, que el Gobierno de
Navarra tiene que garantizar la igualdad de opor-
tunidades posibilitando el acceso a las enseñanzas
posobligatorias de todo el alumnado. Aquí me gus-
taría hacer una apreciación, señor Rascón. Usted
ha calificado de despropósito el hecho de que los
padres de Lekunberri aprovechen el transporte del
Gobierno de Navarra para acudir a Pamplona
para enseñanzas posobligatorias y concertadas y,
además, lo ha dicho así: es un despropósito que se
utilice eso. Lo que no entiendo es cómo firma una
moción que pide exactamente eso, que el Gobierno
de Navarra optimice los recursos y que los padres
de Lekunberri también en este caso puedan coger
el autobús que acude a Pamplona para llevar a
sus hijos tanto a enseñanzas posobligatorias como
a centros concertados. Está usted diciendo que
esto es un despropósito, pero firma una moción
que lo pide.

A mí me parece que usted debería hacérselo
mirar, señor Rascón, porque no sabe muy bien, a
veces, ni de qué estamos hablando.

Decía la señora Aranoa una frase que yo me he
guardado, me he apuntado para futuras ocasiones.
Señora Aranoa, ha dicho usted: “sería maravillo-
so que el Gobierno de Navarra pudiera atender
todo tipo de demandas, pero hay que ser realistas
y la realidad es otra”. Con lo cual la próxima vez
que ustedes pidan todo tipo de demandas, diremos
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(7) Traducción en pág. 25.

que la realidad es otra y que, como bien sabe
usted porque lo ha dicho, hay que ser realistas. Ha
sido una frase que, como le digo, me he apuntado
porque me ha gustado mucho.

Volviendo al tema del que estamos hablando,
aquí vinieron unos padres de… (MURMULLOS)

SR.  PRESIDENTE (Sr.  Gar i jo  Pérez) :
Señorías, por favor, ¿podrían guardar silen-
cio, por favor?

SRA. ZARRANZ ERREA: Defiendo al
Gobierno de Navarra, porque hay que ser leal, en
aquellas cuestiones que tienen razón y defiendo,
sobre todo, al Gobierno de España. Cuando hablo
del Gobierno también hablo del Gobierno de
España, señora Aranoa.

Volviendo a la moción, aquí vinieron unos
padres y unas madres a explicarnos la situación de
sus hijos e hijas y a decirnos que ellos querían que
el centro de referencia fuera el Instituto Amazabal,
y nos dieron una serie de razones y nos dieron una
serie de datos. Pocas semanas después, acudieron
otros padres y madres de Lekunberri a decirnos
que ellos querían que siguiese siendo el centro de
referencia Biurdana y nos aportaron otra serie de
datos, incluso contradictorios con los que nos
habían dado las primeras familias.

A mí me parece que esta es una cuestión, a
veces un enfrentamiento, entre lo que quieren unos
padres y lo que quieren otros. Y, como bien ha
dicho el señor Ayerdi, el Ayuntamiento de Lekun-
berri lo que intenta ahora mismo es que todos ten-
gan esas demandas satisfechas. Por lo tanto,
 nosotros pensamos que, desde luego, no tenemos
que posicionarnos en este asunto a favor de la
moción presentada por PSN, Bildu, Aralar e
Izquierda-Ezkerra y lo que vamos a hacer es abs-
tenernos porque, a la espera de esa consulta que
se va a realizar y teniendo en cuenta que esto es
una discusión entre unos padres y otros padres, no
nos parece, desde luego, que sea procedente posi-
cionarnos en este tema.

En el segundo punto, como ya he dicho, desde
luego,  nosotros estamos totalmente a favor de que
se garantice el acceso a la enseñanza posobligato-
ria de todo el alumnado, independientemente de
dónde viva, que se aproveche el transporte escolar
y que se haga, desde luego, una optimización de
recursos. Eso sería perfecto, mucho antes que
estar utilizando coches particulares para acudir
cuando hay un autobús, por ejemplo en el caso de
Lekunberri, incluso con plazas vacías.

A mí también me gustaba mucho la enmienda
que había presentado el señor Ayerdi. Desde
luego, me parece que la revisión del mapa escolar

–llamémoslo como lo llamemos– y ver cómo están
ahora mismo los centros educativos de Navarra,
ver aquellos municipios que tienen menos pobla-
ción, ver cómo ha cambiado la situación demográ-
fica de Navarra y también el acceso a diferentes
educaciones, a diferentes ciclos educativos, a mí
me parece que sería, desde luego, fundamental y
que habría que hacerlo cuanto antes.

En cualquier caso, como parece que no se va a
aceptar la enmienda, señor Ayerdi, si decidiera
usted convertirla en una moción, desde luego, la
apoyaríamos. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Zarranz. En su turno de réplica,
señora Pérez, ya nos dirá si acepta la enmienda de
sustitución, que creo que no, y si admite también
la votación por puntos. Tiene usted la palabra.

SRA. PÉREZ IRAZABAL (7): Gauzak pittin
bat argi tze aldera, erranen dugu lehenbizi ez
dugula onar tzen aldaketa, zuzenketa. Onartuko
dugu puntuka bozka tzea, eta bakoi tzak bozka deza-
la bozkatu nahi duena. Hasi baino lehen erreplika-
rekin, erran behar dut bi txia eta barregarria irudi -
tzen zaidala ba tzuetan denok erraten ditugun
gauzak, edo gaiaren arabera iri tziz nola alda tzen
dugun. Guri lepora tzen digute ez dakit zer eta ez
dakit nor, baina orain txe bertan aditu diot Zarranz
andereari, “a la espera de lo que salga en la vota-
ción…” eta bi txia egin zait. Ez dakit kon tsulta
honetan nor tzuk bozkatu behar duten, Lekunberrin
bizi direnek, eskualde osoan bizi direnek, Nafarroa
osoan bizi garenok edo Espainia osoan bizi gare-
nok? Ez dakit, nik komenta tzeagatik, besterik ez.
Baina ez bakarrik PPko ordezkariek, baita ere
UPNko ordezkariak ere erran digu bozketa oso
garran tzi tsua dela. Beharrezkoa dela. Adi tzea eta
bozka tzea. Gu inoiz ez gara agertuko parte har -
tzearen kontra, baina ez dakit nik zergatik orain
den hain garran tzi tsua eta beste ba tzuetan ez den. 

Galdera gehiago dut honen inguruan, bozka -
tzen baldin bada, jakiteko eta parte har tzeko,
parte-har tzea berma tzeko eta jakiteko jendeak zer
nahi duen, lau urtero eginen da? Edo urtero?
Urtero erabaki tzen dute zein ikaste txe den
erreferen tziakoa? Edo lau urtero? Nor tzuk aukera-
tuko dute, bakarrik eskualde honetakoak? Edo
Bor tzirietakoek ere aukeratu ahal dute? Igual jar -
tzen dugu Ciudad Educativa bat Iruñean eta ekar -
tzen ditugu ikasle guztiak honat. Agian horrela
merkeago atera tzen da. Proposatuko dut hurrengo
egunean gure udalean ea zer dioten, eta behar den
ala ez den behar horri buruzko bozka. Parte har -
tzea garran tzi tsua dela irudi tzen zaigu, noski.
Horretarako, sinesten dugu eta bul tza tzen dugu
Eskola Kon tseilua. Udalak parte hartu behar du



erabakian, noski. Horretarako, Eskola Kon tseiluan
dago. Hezkun tza Komunitate barrenean. Hezkun -
tza Komunitateko beste kideekin batera. Ez aparte.
Bestela, hasten bada udal bakoi tza asma tzen den
zein den hezkun tza lehentasuna eta hezkun tza pla-
nifikazioa, Hezkun tza Departamentua kenduko
dugu eta listo.

De Simón andereak aipatu du arazoa hor dago-
ela, eta errotik eragin beharko geniokeela. Hori da
kontua. Errotik eta denon tzako bermatu behar
dugu irtenbide bat.

Ayerdi jaunak, Manuk –erraten dut Manuk
beste Ayerdi jauna ager tzen baita hemen–, erraten
digu Lekunberriko Udalak –beste Ayerdik– ematen
dion mezua dela hau denon tzako aukera bat dela.
Aukerak pareka tzen dituela. Nik erran behar dut,
senti tzen dut, baina ez da horrela. Hori ida tziz
dugu. 2008ko gutuna dugu ida tzita, hor bozketa
egin bai tzen, eta hor dator Lekunberriko Udalak
zer bidali zuen. Iruñeko aukera hautatuz gero,
DBHko bigarren zikloaz gain, ziurtatua daukate
garraioa Ba txilergoa eta LHko ikasketa guztiak
egiteko. Baita uniber tsitaterako ere. Barkatu,
baina hau ez da egia. Hau inolako legetan ez da
ager tzen. Are gehiago, Lei tzako aukera hautatuz
gero, DBHko euskarazko bigarren ziklokoek bai
izanen dute autobusa, baina ez ordea derrigorrez-
koak ez diren ikasketak aukeratu dituztenek, LHko-
ek, uniber tsitatekoek, etab. Hau da bi aukerak
pareka tzea? Hau da manipula tzea eta hau da
gezurretan ari tzea. Hori da hor gerta tzen dena.

Berriro aipa tzen duzue aukera zabala dagoela.
Aukera zabala dago Iruñean. DBH ondorengora-
ko. Baina legeak ez dio toka tzen zaienik Iruñea
osoa aukera tzea, ez. Izatekotan, erraten du dutela
Biurdana ikaste txea. Hori da legeak dioena.

Erabilera mal tzurra egiten da, eta ez da egia
hor ager tzen den beste kontu bat: hi tzarmen eko-
nomiko bat dagoela. Hi tzarmen ekonomikoa –eta
ez da hezkun tza hi tzarmena–, zori txarrez edo
zorionez –paperen tartean dut, mugitu ditut pape-
rak–, 2014ko urtarrilean bertan behera gelditu da.
Hi tzarmenaz hi tz egin behar badugu, hi tz egin
dezagun informazio guztiarekin.

Informazio guztia erabil tzen dugunean, gerta -
tzen da adibidez Kon tseilari jaunak bere momen-
tuan erran zidana, Lekunberriko Udalak erran
zuela gauza bat, eta bidali zidan Lekunberriko
Udalak erran zuena:

“Mantener como centro de referencia para la
escolarización del segundo ciclo de la ESO el que
tenemos hasta el momento: centros Biurdana y La
Granja”.

Horren ondotik, gurasoek, hau eskatu zutenek
erran zuten manipulazioa zela eta bidali zioten
Lekunberriko alkateari bai kon tseilariari. Batak ez
bestak ez dute deus ere erran, barkatu, Lekunbe-
rriko Udalak bai. Honekin bukatuko dut,

“Entendemos absolutamente legítima cual-
quiera de las posiciones en relación con cuál debe
ser el centro de referencia para la escolarización
de los alumnos de nuestra zona”

Gero ikusi dugu ez dela horrela.
“Y que la modificación del centro de referencia

no es una decisión que compete al Ayuntamiento”
Argi geldi dadila, hori ez dela udalak hartu

behar duen erabakia, eta gainera udalak horrela
erran du. Egin behar bada bozketa bat, egin dadi-
la, baina argi eta garbi adieraziz legeak zer dioen,
eta ez zer nahi dugun erratea. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Señorí-
as, vamos a votar. Como no ha sido admitida la
enmienda de sustitución, vamos a proceder a la
votación por puntos.

Votamos el primer punto, señorías. ¿Votos a
favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Queda
aprobado el primer punto por 8 votos a favor, 6 en
contra y 1 abstención.

Votamos el segundo punto de la moción. ¿Votos
a favor? Unanimidad de todos. Queda aprobado,
pues, por unanimidad de todos, el segundo punto.

Sin más asuntos que tratar, señorías, y agrade-
ciéndoles su trabajo, se levanta la sesión.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 11 HORAS Y 57
MINUTOS.)
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Traducción al castellano de las intervenciones en vascuence:

(1) Viene de pág. 2.
SRA. PÉREZ IRAZABAL: Buenos días. Esta-

ba leyendo la primera enmienda. Como los estu-
diantes, empezaré por el final. Quería ver cuál era
la diferencia con respecto a la enmienda presenta-
da ahora, para luego manifestar nuestra postura.

Este es un tema que viene de lejos. En su
momento, en enero –desde entonces, ha llovido, ha
nevado y ha hecho de todo–, acudimos al centro de
Beriain. Acudimos los miembros de esta comisión.
Y todos los aquí presentes pudimos ver cuáles son
las carencias de aquel centro. Tanto exteriores
como interiores. Y no solamente las vimos, tam-
bién las pudimos escuchar. No quiero referirme a
lo que le escuchamos al director a ese respecto
–aunque también–, sino a los problemas de sono-
ridad que pudimos comprobar en el espacio de
Educación Física, en el frontón o gimnasio –no sé
muy bien qué es–. Nos quedó muy claro que en un
lugar así es imposible impartir Educación Física
en condiciones adecuadas, y mucho menos que
estén los alumnos cuando llueve. Por lo tanto,
desde ese punto de vista, creo que nos quedó bas-
tante claro a todos –y así lo manifestamos– que las
condiciones no eran suficientes y que había que
hacer algo a ese respecto. 

Recuerdo que al final de la visita, el director
nos preguntó a todos si nosotros llevaríamos a
nuestros hijos a ese centro. Y lo preguntó solo
mirando a la fachada. Es cierto, y en ese momento
me vino a la cabeza, que cuando hacemos un rega-
lo intentamos hacer un buen lazo, envolverlo bien
y darle buena presencia. Normalmente, no hace-
mos grandes regalos para luego envolverlos en
papel de periódico. No sé si conscientemente o
inconscientemente unimos el contenido, lo que hay
dentro, con el continente. En este caso el continen-
te, el centro, estaba en una situación bastante
lamentable. No diré que con esto sería suficiente,
con limpiarle la cara y darle un buen aspecto.
Hemos dicho más de una vez cuáles son las caren-
cias, que existen carencias estructurales, que exis-
ten carencias graves: por un lado la calefacción,
por otro la fontanería o la instalación eléctrica; y
qué diremos del tejado, que todavía es de uralita,
o de lo que hemos comentado sobre el gimnasio,
de la humedad... Creo que todos pudimos verlo.

Sobre esto preguntamos al Consejero, y cuando le
preguntamos, le hablamos del informe que en su
momento realizó el ayuntamiento, del informe del
arquitecto, y en él aparece cuánto se gastó y tam-
bién cuáles eran las carencias. El señor Iribas, en
aquel momento, no tenía los datos –yo también los
tenía entre mis papeles, pero no a mano; hoy sí los
he traído–. En 2007, en total, se gastaron 48.000
euros. De esta cantidad, el Gobierno de Navarra
pagó el 40 por ciento. Menos de la mitad. En
2008, se gastaron alrededor de 102.000 euros, y el
Gobierno de Navarra pagó el 36 por ciento,
menos de la mitad. En 2009, se gastaron 62.000
euros. Este ha sido el único año en el que el
Gobierno de Navarra ha puesto más de la mitad.
No mucho más. El 57 por ciento. En 2010, 72.000
euros –el 42 por ciento, por tanto–, y ahí se acaba-
ban mis datos. Entonces, el señor Consejero nos
dijo, que siendo así, habiendo gastado tanto dine-
ro, ahora había que amortizarlo. Por ello, para
comprobar si se amortizaba o no, le preguntamos
cuánto había gastado en 2013, el último año, en el
centro. En el año anterior se habían gastado
131.000 euros; por lo tanto, el Gobierno de Nava-
rra –en mi opinión para amortizar– gastó el 1 por
ciento. El gasto no llegaba ni a 2.000 euros. Yo
creo que ya es hora de hacer algo. Se han gastado
menos de 2.000 euros, y estamos hablando de una
cantidad de 131.000 euros. Además, en su momen-
to, el director nos dijo que ni un solo técnico se
había acercado a comprobar las carencias existen-
tes. Resulta difícil de decir, por lo tanto, que no se
amortizará nada, sabiendo que en 2010 se puso
una caldera nueva y que los gastos que después se
han producido son de calefacción: En 2010,
14.800 euros; en 2011, 18.600; en 2012, 17.600; y
en 2013, sin terminar el año, 18.000 euros. Creo
que a la vista de todos estos datos, por lo menos
deberíamos sentarnos, reflexionar y ver qué hacer
con todo esto. Sabemos cuál es la situación econó-
mica –todos la sufrimos–, pero eso no puede se
excusa si al menos existe un calendario. De igual
manera, hemos de decir que existe una prioridad.
La última vez que preguntamos al Consejero sobre
esto, no nos puso fecha, no entraba entre sus prio-
ridades; y no ha hecho nada al respecto. Ahora,
analizaremos la enmienda presentada y, bueno,
después diremos qué pensamos nosotros. Muchas
gracias.
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(2) Viene de pág. 6.
SRA. PÉREZ IRAZABAL: Por un lado, qui-

siera agradecer las aportaciones realizadas por
todos los grupos y la postura que han manifestado.
En cuanto a la enmienda, creemos que el primer
punto es de alguna manera admisible, seis meses
en lugar de tres. De alguna manera, así mostra-
mos flexibilidad. No creemos realmente que sean
necesarios seis meses. Además, en relación con
este tema, quisiera hacer una pregunta. Hace dos
semanas, creo que así fue, le hicimos una pregunta
al Consejero, y él nos contestó que el estudio esta-
ba en marcha. Así pues, le haré directamente la
pregunta: ¿está en marcha ese estudio? ¿Se está
haciendo? ¿Se va a hacer? ¿Cuándo se hará?
¿Cómo lo van a hacer? Si está en marcha, pedir
ahora seis meses en vez de tres, no se yo... Segura-
mente, el arquitecto municipal no dedicaría seis
meses a estudiar estas carencias. Creemos que no
hacen falta seis meses, pero no vamos a poner pro-
blemas por ello. Eso sí, contamos los seis meses
desde este momento; estamos en el momento que
estamos: proyectos, etc. Está claro que establecer
seis meses es una manera de quitarse el problema
de encima. Nada más. Sin embargo, aceptaríamos
un plazo de seis meses, como he dicho; igualmen-
te, aceptaríamos decir que se trata del centro de
Beriain, y agradeceríamos que cuando se hable
del nuevo dentro, quede claro que estamos hablan-
do de un nuevo centro público –esto no aparece ni
en la otra ni en la nuestra–; quisiéramos que esto
quedara claro en la moción, en la resolución de la
misma.

En cuanto al segundo punto, no estamos de
acuerdo con él; de ninguna manera. No es lo
mismo lo que nosotros decimos y lo que aquí se
dice. Diré por qué. Por un lado, lo que aquí
demanda UPN es garantizar la escolarización. No

dice dónde. Así pues, no sabemos cuál es esa
opción. ¿Se trata de un centro privado? ¿Se trata
de traerlo aquí? Por supuesto que el Departamen-
to de Educación debe garantizar la escolariza-
ción; ¡lo que faltaba es que no la garantizara!
Entonces, esto es cumplir la ley. Nosotros no esta-
mos de acuerdo con esto. Por otro lado, una cosa
es pedir condiciones dignas, porque en este
momento no existen, y otra cosa es pedir condicio-
nes adecuadas. Agradecería que alguien me dijera
qué significa adecuadas, y para quién son adecua-
das; de hecho, lo que para el Gobierno es adecua-
do quizás no lo sea para nosotros. Se ha hablado
de dejadez. Nosotros no hemos hablado de deja-
dez, pero si hay que decirlo lo decimos. Ustedes
hablan de las administraciones, porque dicen que
la responsabilidad es del gobierno y del ayunta-
miento. Y así es. Pero, tal y como dicen, y eso lo
dicen ustedes, los problemas que aquí aparecen no
son de mantenimiento, sino estructurales. Por lo
tanto, corresponde al gobierno dar una respuesta
a esto.

Decía el señor Rascón, y también algún otro,
que últimamente, como consecuencia de los recor-
tes, no se está invirtiendo. Así es. Pero lo peor es
que además de no invertir, no existe planificación.
No sabemos qué está sucediendo, y no se hace un
mantenimiento suficiente; y luego sucede lo que
sucede, y nos encontramos con este tipo de casos.
Sin embargo, esto daría como para otra moción.
Creo que deberíamos plantear otra moción, que
deberíamos solicitar un plan general para toda
Navarra, que el Gobierno de Navarra elabore un
plan; pero hoy lo que queremos es que se analice
el tema del centro de Beriain, porque no se está
haciendo, y que nos digan qué es lo que se necesi-
ta y cómo; y, por supuesto, la solución debería ser
pública y en Beriain. Muchas gracias.

(3) Viene de pág. 7.

SRA. PÉREZ IRAZABAL: Yo, yo haré la
defensa.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): ¿Quién?
¿Señora Pérez? Le ha vuelto a usted a tocar. Tiene
usted la palabra.

SRA. PÉREZ IRAZABAL: Hoy he comprado
lotería y me ha tocado el boleto.

En su día también hicimos una visita al centro.
También en este caso, el procedimiento fue pareci-
do: hicimos la visita, hicimos preguntas y después
presentamos la moción, porque no nos hemos sen-
tido muy satisfechos con la respuesta obtenida. El
grupo de dirección nos explicó los problemas de
espacio existentes; nos dijeron qué problemas tie-
nen y nos hicieron llegar un informe a cada grupo.
Creo que todos hemos hecho esto alguna vez:
como ven, la moción es un "corta-pega". Hemos
cogido la información que nos han proporcionado



y hemos elaborado una solicitud. De suyo, no es
nuestra solicitud, es la de ellos. Lo hemos hecho
así porque nos ha parecido la mejor opción. La
mejor, la más fácil y la más barata para buscar
una solución a sus problemas de espacio. En este
momento hay algunos espacios, los que ocupa el
CNAI o los que ocupaba, que no se utilizan, o que
al menos no se utilizan para impartir clase; sí se
usan para trabajos administrativos. Creemos que
lo más lógico sería que a la vista de la demanda
que existe, de la necesidad, recuperáramos estos
locales. Además, no se pide esto por pedir. Elabo-
raron una lista con sus problemas, con sus pro-
puestas, diciendo qué querían y para qué lo querí-
an. Y en ese sentido, preguntamos al Consejero,
por un lado, si la conocía o no la conocía. La pri-
mera pregunta fue: ¿la conoce? Y la respuesta: sí,
la conozco. Pero hay que decir que no sabemos
qué significa "conocer"; si la conocerá o no por
escrito. Y es que, de hecho, el Gobierno, el Depar-
tamento, todavía no han contestado a la solicitud
de reunión. Creemos que, aunque sea por respeto,
lo primero sería dar una respuesta a esta demanda
y escuchar de primera mano las ideas y las refor-
mas que se proponen.

Por otro lado, el Consejero dio una respuesta
grandiosa o pretenciosa. Nos propuso algunas
ideas, y hemos de decir que todas estaban sin
cuantificar, que no contaban con ningún análisis,
que eran de esas que se lanzan en el momento. Y
nosotros lo que vemos es que, relacionándolo con
la moción anterior, llevamos años sufriendo recor-
tes en educación, y durante estos años hemos
escuchado que es un tema de prioridades, que hay
que optimizar los recursos; pero luego, por otro
lado, vemos que aquí no se prioriza nada, que no
se optimizan los recursos; no se piensa, no se hace
una reflexión seria, no se tiene en cuenta a los pro-

fesionales del sector, y en este caso a los profesio-
nales de la Escuela de Idiomas, al equipo de direc-
ción, al Consejo Escolar... Y esto de la optimiza-
ción de recursos se ha convertido en una especie
de mantra. Hay que optimizar, hay que optimizar.
De suyo, optimizar no es malo; es bueno. Pero hay
que saber qué es, cómo se optimiza y para qué. Y
qué perdemos a cambio. Se trata de eso que en
economía llamamos "coste de oportunidad". ¿Qué
estamos haciendo con esto? ¿Cómo estamos opti-
mizando? ¿Realmente estamos optimizando? Nos
parece sorprendente. Creemos que el departamen-
to está actuando con improvisación, siempre
dando este tipo de respuestas, sin ninguna planifi-
cación, ni a corto, ni a medio, ni a largo plazo.
Resulta sorprendente. Porque a los profesores
siempre se nos pide planificación. Los profesores
demandamos lo mismo a los alumnos. Demandar,
ofrecer, ayudar a capacitarse en algo: es muy típi-
co trabajar esas funciones ejecutivas así. Y lo que
nosotros debemos hacer, lo que deben hacer los
profesores, ¿es que no lo debe hacer también el
Departamento? Normalmente, cuando hablamos
de educación, algunos alumnos tienen ciertas
carencias, no saben organizarse bien, no saben
planificar; entre ellos están los alumnos con TDH.
Al señor Iribas le gusta mucho el TDH. Por eso,
he pensado alguna vez si quizás lo que ocurre es
que el Departamento tiene TDH. Déficit de aten-
ción. Quizás es eso, y no sabe; no programa; no
organiza. Quizás deberíamos ayudarle por ello.
De otra manera, no lo entendemos. No entende-
mos qué ocurre, porque estamos dando razones,
soluciones. Quizás podamos hacer entre todos ese
trabajo de enseñanza, quizás ayudemos al Depar-
tamento a tomar decisiones, y a trabajar y ejerci-
tar esas funciones ejecutivas. Muchas gracias.
Nada más.
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(4) Viene de pág. 8.
SRA. RUIZ JASO: Muchas gracias, señor Pre-

sidente. Buenos días a todos. 
Yo creo que por lo que a esta moción respecta,

hemos de tener en cuenta en contexto, y en esto
hay dos elementos. Por un lado, la situación de la
Escuela de Idiomas y por otro el proceso de priva-
tización del CNAI, que va camino de aclararse.
Nosotros, con respecto a dicho proceso, pusimos
algunas dudas sobre la mesa; y una de ellas es
sobe los locales, está relacionada con ellos. ¿Qué
va a suceder con los locales? Parece que dentro

del acuerdo, de ese acuerdo de privatización del
CNAI, la intención del departamento es darle una
oportunidad para continuar utilizando los locales
de la Escuela Oficial de Idiomas. Nosotros no
estamos de acuerdo con esto. La motivación de la
moción es clara. Se dan algunos datos; otros ya
los conocemos. Respecto a la matriculación, con-
tamos con los datos de prematriculación y los de
matriculación. Durante este curso 2013-2014, la
Escuela de Idiomas recibió 11.457 solicitudes, y
solamente 4.333 alumnos pudieron hacer la matrí-
cula. Si se pudieran utilizar los locales que en este
momento utiliza el CNAI, se podría atender a más



alumnos. Dos aulas más, esto lo decían también
ellos, puede suponer que haya 25 grupos más, 500
alumnos más, poco más o menos, y, además, como
se dice en la motivación, se podría abrir la sala de
medios y en ella se podrían organizar otro tipo de
actividades. Por ello, no tenemos ninguna duda
sobre cuáles deben ser las prioridades del Depar-
tamento de Educación. Dar el servicio público de
la Escuela de Idiomas en las condiciones más dig-
nas posibles. Es más, en este momento en que está
en marcha el proceso de privatización del CNAI
–lo hemos dicho más de una vez–, si se llega a pri-

vatizar, creemos que se deberá hacer con las mis-
mas condiciones de cualquier empresa privada.
Los medios públicos deben ser utilizados para
prestar servicios públicos. Ese es, desde mi punto
de vista, el fundamento de esta moción. En la
moción se da una oportunidad al departamento
para que en ese plazo de transición el CNAI bus-
que otro lugar. Lo que tenemos claro es que la
prioridad debería ser que esos espacios los utilice
la Escuela de Idiomas. Por lo tanto, quisiéramos
que la moción saliera adelante. Muchas gracias.
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quisiera dar las gracias a los grupos que van a
votar a favor; por otro lado, quisiera dejar claro
que nosotros no queremos relacionar el cambio de
locales con la venta del CNAI. Creemos que esta
decisión no debe depender de si se vende o no se
vende el CNAI, si se externaliza o se privatiza.
Nosotros, en su momento, nos mostramos en contra
de la venta, sobre todo porque no contamos con el
convenio y porque se trataba de un tema muy
opaco, una vez más. No sabíamos ni qué, ni cómo
ni para qué. Y esto ha sucedido con este tema y con
otros muchos. Ustedes han relacionado la decisión
con la salida del CNAI de los locales; sin embargo
la Escuela de Idiomas ha solicitado esto por lo
menos, según tengo yo recogido, desde 2009. Y no
lo ha solicitado solamente el equipo de dirección;
también lo han hecho el claustro y el Consejo
Escolar, y, en 2009 no andábamos a vueltas con el
CNAI. No. El asunto no es qué hacemos con el
CNAI. Si quieren presentamos otra moción para
ver qué hacemos o lo estudian ustedes donde lo
tengan que estudiar; pero en este momento estamos
hablando de que el Departamento de Educación
recupere esos locales para el propio departamento.
Eso es precisamente lo que estamos pidiendo. No

lo he señalado aquí, pero en 2008, si no me equivo-
co, mejor dicho en 2009, el propio Consejero, el
señor Pérez Nievas en aquel momento, aceptó que
sería mejor que esos espacios volvieran a manos
de la Escuela de Idiomas. Nos dicen ustedes que se
van a abstener porque no quieren votar en contra,
porque no saben qué va a suceder si el CNAI des-
aparece o si deja de ser público. Pero esto no es
del todo cierto. Todos hemos visto el convenio,
tarde pero lo hemos visto; y en el convenio que
ustedes aprobaron, o en el pre-convenio, no apare-
cía nada de que tuvieran que salir de esos locales.
Ni tampoco de que se les cobrara por ocuparlos.
Lo que todavía me parece más grave. Por lo tanto,
por favor, no pongan ustedes excusas. Ustedes hoy
no quieren votar a favor; ustedes sabrán por qué,
pero no tiene que ver con el desconocimiento sobre
la situación del CNAI. Nos dicen ustedes, por un
lado, que el gobierno o el departamento tienen que
valorarlo, tanto valorarlo como decidirlo; por
tanto no entendemos por qué nos piden ustedes al
mismo tiempo que digamos dónde vamos a situar
los locales del CNAI. Esa será una decisión del
departamento o del CNAI, si se privatiza. Pero no
es ni la decisión ni la preocupación de la Comisión
de Educación. Por lo tanto, lo mantenemos como
antes y, como digo, gracias por su voto a favor.
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también intervendré yo, y si hay algún balón de
regalo, me lo llevaré a casa. Además, creo que en
esta ocasión también va a ser para votar a favor, y
a la vista de quiénes estamos a favor y quiénes en
contra, contaremos con votos suficientes para
sacar el tema adelante; así pues, será un verdade-
ro hat trick y por lo menos me llevaré a casa el
acta o el Diario de Sesiones de este día como
recuerdo. Sobre este tema hemos tenido dos sesio-
nes de trabajo y una comparecencia; bueno, digo
sobre este tema, aunque no es un tema único. Son
dos temas, muy diferentes, y creemos que se han
confundido, y hasta cierto punto creo que se han
confundido a propósito. Esa es la única preocupa-
ción que tenemos y queremos partir de ella.

Por un lado, vemos la solicitud que aparece en
el primer punto con respecto al centro de referen-
cia, y sobre qué hacer o qué no hacer en él; por
otro lado, está lo recogido en el primer punto: la
organización del transporte escolar de los alum-
nos de enseñanzas posteriores a la ESO. Hemos
dicho que son dos temas muy distintos. Sobre el
primero ya hemos hecho pública nuestra opinión,
y la hemos puesto sobre la mesa; también hemos
dicho cuáles son nuestras razones para tener
dicha opinión. Son muy conocidas. Por un lado,
debemos cuidar el bienestar de los alumnos; en
ese sentido, es importante saber cuánto tiempo
deben pasar fuera de casa y en el transporte;
unido a esto, por supuesto, es importante también
saber qué distancia deben recorrer, ya lo hemos
dicho antes, pero también debemos conocer los
problemas que existen en algunos centros. Pensa-
mos que siempre, en la medida en que se pueda,
los alumnos deben estar lo más cerca posible de
sus casas. También se debe tener en cuenta la
salud. El contexto, el contexto social, el contexto
lingüístico, el económico –especialmente en este
tiempo– también deben ser tenidos en cuenta, y
voy a repetir lo que he dicho, aunque el señor Iri-
bas se haya sonreído con ello. Voy a hablar de
optimizar medios. Voy a decirlo porque realmente
creemos en ello, nosotros sí. Y cuando hay medios,
y cuando reflexionamos, y cuando sabemos qué
tenemos que utilizar y para qué, por supuesto, cre-
emos en la optimización de medios, pero no consi-
derado solamente como medio para hacer recor-
tes. El recorte no es el medio. Debemos decir que
la garantía de la calidad ha de ser lo que nos
mueva. En este caso, vemos qué panorama tene-
mos en Biurdana. No hace falta que lo explique-
mos en esta comisión; creo que conocemos bien
los problemas de espacio de Biurdana, y, por otro
lado, conocemos la infrautilización de Amazabal.
No lo entendemos. No entendemos por qué sucede
esto. Ni mucho menos lo entendemos a la vista de
lo que dice la ley. Los decretos, más de uno de

ellos, reiteran los criterios expuestos: la cercanía
del centro, el espacio, las instalaciones, el uso
óptimo, la realidad lingüística, la realidad socio-
geográfica... El decreto habla de todas estas
cosas. Y de repente, todos estos criterios cambian,
porque de lo contrario, según parece debería ser
Amazabal de Leitza el centro de referencia para
Ibarberri; y sin embargo, no lo es. No sabemos
cuándo, no sabemos quién, ni cómo, ni por qué,
pero ha habido un "kit-kat", se ha producido una
interrupción y se han cambiado los criterios. Sin
contar con nadie. Además, sin dejar constancia
escrita. Si se modifica un decreto, o los criterios
que en él se contienen, al menos deberíamos
saberlo. Y lo hemos pedido, pero el Consejero no
nos lo ha explicado. Parece ser que existen otros
criterios. No nos ha dicho cuáles son. No lo sabe-
mos No nos lo ha dicho ni por escrito, ni oralmen-
te; y, por supuesto, en el decreto no aparecen.

Lo que vemos aquí es que por una parte existe
una gran rigidez, pero por otra parte no sabemos
qué hay por debajo de todo esto. El señor Conseje-
ro nos ha hecho una sola mención; en este caso
nos ha hablado del acuerdo adoptado por un
ayuntamiento. Un ayuntamiento. El asunto es que
ese acuerdo, o ese escrito que ha sido remitido, es
cuestionado por los padres, por los padres que
aparecen en dicho escrito; y es que ha existido
alguna manipulación, y, además, resulta sorpren-
dente que ahora lo dicho por un ayuntamiento
resulte ser tan importante, cuando dos mociones
atrás hemos visto que no se tiene en cuenta lo que
solicita el Ayuntamiento de Beriain.

Entonces, ¿qué es lo que ocurre, que el Ayunta-
miento de Lekunberri tiene algún label de cali-
dad? Si lo tiene, nos gustaría saberlo. Pregunta-
mos, pero no obtuvimos respuesta, por qué no
tiene ese label el Ayuntamiento de Betelu, que soli-
citó lo contrario el 24 de enero de 2014, o el Ayun-
tamiento de Araitz, o el de Areso, o el de Leitza, o
el de Goizueta, o el de Larraun, o los ayuntamien-
tos del Valle del Roncal, por ejemplo, refiriéndo-
nos a otro tema.

El Consejero nos dijo que estábamos buscando
problemas donde no los hay, que en este momento
no existe ese problema, que los ayuntamientos ya
se están arreglando; y me sorprendió, porque de
algún modo estaba dejando la responsabilidad
sobre los ayuntamientos, y todos sabemos que no
les corresponde. No es responsabilidad de ellos.
Quisiéramos saber si alguien va a garantizar que
los ayuntamientos puedan continuar pagando.
Quisiéramos saber, además, cómo se va a garanti-
zar esto, sobre todo en vista del cambio que viene
desde Madrid. Por un lado, el Departamento de
Educación disminuye las ayudas para el ciclo 0-3
años, y lo deja en manos de los ayuntamientos.
Por otro lado, desde Madrid nos llega una ley que



dice que los ayuntamientos no tienen ninguna
competencia en educación, pero el Consejero dice
que aquí no hay problema. Lo pagarán los ayunta-
mientos. Si lo deben pagar los ayuntamientos, no
sé por qué deben pagar lo que pagan y no se hace
una propuesta distinta. Ahora se confunde el tema
del transporte, diciendo medias verdades. Digo
medias verdades porque todos hemos visto o, al
menos, hemos tenido oportunidad de ver, qué fue
lo que escribió el Ayuntamiento de Lekunberri en
2008, diciendo algunas cosas que no son verdad.
Esto hay que decirlo claramente. No es verdad que
a un centro le corresponda Pamplona. No. Le
corresponde un centro. No toda Pamplona. No es
cierto que sea el ayuntamiento el que tenga que
organizar el transporte de las enseñanzas poste-
riores a la ESO. Ni tampoco el gobierno. Y es ver-
dad que ahí hay un problema. Todos lo tenemos,
unos padres y otros. Los padres a los que nos esta-
mos refiriendo y los del Roncal. Y los que vivimos
en Bera y los que viven en Carcastillo. Todos tene-
mos un problema y deberíamos hacer bien las
cosas, dando una respuesta al problema que tene-
mos. Por ello, proponemos de nuevo el segundo
punto, que no es la primera vez que se debate en

relación con el transporte. La LOE lo pedía, y
ahora tenemos en vigor la LOMCE, pero la
LOMCE no modificó este aspecto. Creemos que se
debe garantizar la igualdad de oportunidades y, en
este momento, el transporte para los estudios pos-
teriores a la ESO no está garantizado.

Nuestra propuesta es clara: por un lado, cam-
biar el centro de referencia, y, por otro, dar una
solución al problema que existe con el transporte. 

No aceptaremos la enmienda. Creemos que la
modificación que busca no responde al problema
que tenemos. Se habla del mapa escolar, y el mapa
escolar debe ser modificado, pero con ello no
vamos a responder al problema que tenemos en
este momento. Y, además, se habla nuevamente de
calidad, de que Amazabal debería ser el centro de
referencia, como si no tuviera calidad suficiente
para ello. Creemos que es algo muy grave por
nuestra parte, y desde aquí y desde ahora quere-
mos mostrar nuestro reconocimiento a la educa-
ción que se imparte en el centro Amazabal y en el
resto de los centros. Da lo mismo si hablamos de
pueblos o de ciudades: la dignidad y la calidad
deben ser garantizadas.
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poco las cosas, diremos en primer lugar que no
aceptamos la modificación, la enmienda. Acepta-
mos votar por puntos, y que cada uno vote lo que
tenga que votar. Antes de comenzar con la réplica,
he de decir que me parecen curiosas y ridículas
las cosas que decimos algunas veces, cómo vamos
cambiando de opinión según el momento. Nos
echan en cara no sé qué temas, pero ahora mismo
le he escuchado a la señora Zarranz decir "a la
espera de lo que salga en la votación...", y me ha
resultado curioso. No sé quién va a votar en esta
consulta, si votarán quienes viven en Lekunberri,
los de toda la zona, todos los habitantes de Nava-
rra o todos los españoles. No sé, lo digo por
comentarlo, sin más. Pero no solo han sido los
representantes del PP quienes han dicho lo impor-
tante que es la votación; también lo ha hecho la
representante de UPN. Está claro que es necesa-
rio. Es necesario escuchar y votar. Nosotros nunca
nos vamos a mostrar contrarios a la participación,
pero no sé por qué ahora resulta que es tan impor-
tante y otras veces no lo es. 

Tengo más preguntas sobre este aspecto. Si se
vota, para saber y para dar cauce a la participa-

ción, si se vota para garantizar la participación y
saber qué desea la gente, ¿se va a hacer cada cua-
tro años? ¿O cada año? ¿Van a decidir cada año
cuál es el centro de referencia? ¿O cada cuatro
años? ¿Quiénes lo van a decidir, solamente los de
esta zona? ¿O también podrán decidir los de
Cinco Villas? A lo mejor se construye una Ciudad
Educativa en Pamplona y traemos todos los alum-
nos aquí. Quizás así sea más barato. El próximo
día lo propondré en mi ayuntamiento, a ver qué
dicen, a ver si es necesaria o no una votación al
respecto. Creemos que la participación es impor-
tante, por supuesto. Para ello creemos en el Con-
sejo Escolar y lo impulsamos. El ayuntamiento ha
de tomar parte en la decisión, por supuesto. Para
eso está en el Consejo Escolar. Dentro de la
Comunidad Educativa. Junto con los demás miem-
bros de la misma. No aparte. De lo contrario, si
empieza cada ayuntamiento a adivinar cuáles son
las prioridades en educación y la planificación,
quitamos el Departamento de Educación y ya está.

La señora De Simón ha dicho que el problema
está ahí, y que deberíamos abordarlo de raíz. Ese
es el asunto. Debemos abordarlo de raíz y garanti-
zar una solución para todos.



El señor Ayerdi, Manu –digo Manu porque hay
otro señor Ayerdi que sale aquí–, nos dice que el
Ayuntamiento de Lekunberri –el otro Ayerdi– lanza
un mensaje que es una oportunidad para todos.
Que la oportunidad es lo que nos hace iguales. Yo
le tengo que decir, y lo siento, que no es así. Esto
lo tenemos escrito. Tenemos una carta de 2008
escrita, porque entonces se produjo una votación.
Y ahí aparece qué es lo que envió el Ayuntamiento
de Lekunberri. Si eligen Pamplona, además del
segundo ciclo de la ESO, tienen garantizado el
transporte para cursar todas las enseñanzas de
Bachillerato y Formación Profesional. Incluso
también los estudios universitarios. Perdonen,
pero esto no es verdad. Esto no está recogido en
ninguna ley. Es más, si eligen Leitza, los alumnos
del segundo ciclo de la ESO en euskera sí que ten-
drán asegurado el autobús, no así quienes elijan
enseñanzas no obligatorias, como Formación Pro-
fesional, universidad etc. Es decir, ¿se están equi-
parando las dos opciones? Esto es manipular y
mentir. Eso es lo que está sucediendo aquí.

Dicen ustedes de nuevo que hay una amplia
oferta. Hay una amplia oferta en Pamplona. Para
enseñanzas posteriores a la ESO. Pero la ley no
dice que puedan elegir toda Pamplona, no. En
todo caso, pueden acudir a Biurdana. Eso es lo
que está establecido.

Se está haciendo una utilización torticera, y
tampoco es cierta otra cosa que aparece ahí: que
existe un convenio económico. No existe convenio
económico –y eso no es un convenio económico–,
por desgracia o por fortuna –lo tengo entre los

papeles, los he cambiado– ha quedado sin efecto
desde enero de 2014. Si hemos de hablar de conve-
nio, hablemos con toda la información.

Cuando utilizamos toda la información, suce-
de, por ejemplo, lo que en su momento me dijo el
señor Consejero, que el Ayuntamiento de Lekunbe-
rri se había pronunciado, y me envió lo acordado:

“Mantener como centro de referencia para la
escolarización del segundo ciclo de la ESO el que
tenemos hasta el momento: centros Biurdana y La
Granja”.

Después de esto, los padres, los que solicitaron
esto, dijeron que se habían manipulado las cosas,
y enviaron un escrito tanto al alcalde de Lekunbe-
rri como al Consejero. Ni uno ni otro dijeron
nada; perdón, el Ayuntamiento de Lekunberri sí. Y
terminaré con esto:

“Entendemos absolutamente legítima cual-
quiera de las posiciones en relación con cuál debe
ser el centro de referencia para la escolarización
de los alumnos de nuestra zona”

Después hemos visto que no es así.
“Y que la modificación del centro de referencia

no es una decisión que compete al Ayuntamiento”
Que quede claro que esa no es una decisión

que debe adoptar el ayuntamiento, y el propio
ayuntamiento así lo ha manifestado. Si hay que
hacer una consulta, que se haga, pero diciendo
claramente lo que dice la ley, y no lo que quere-
mos que diga. Muchas gracias.
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